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P A R T E  O F I C I A L .

SUBSECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Laureano Manzano y Barona pidiendo in
dulto üe la pena de 2,500 pesetas de multa que el Tribunal 
Supremo le impuso en causa por el delito de estafar 

Considerando que el reo ha observado buena conducta, 
y  que ai delinquir no tuvo intención de lucrarse, como en 
efecto no reportó lucro alguno, sino que procedió más 
bien por negligencia inexcusable:

Teí‘>enóo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de i8  >±b Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de íuduito;

De acuerdo con el informe de iá  Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con ¿I pa- 
reóér ae mx Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Laureano Manzano y Baíona de 
las 19 vigésimas partes de la multa de 2.500 pesetas, la 
cual q ueda reducida á 125.

Dado exi Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
lü  Ministro de Gracia y Justicia,

F rau ciS M  S ilv e U .

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada, en que usando de las facul
tades que le concede el art. 20 de la ley de 18 de Junio 
de 1870 propone el indulto de la prisión subsidiaria que 
debía sufrir Francisco Lavella Martín en equivalencia de 
•4436 pesetas de indemnización á que además de tres 
años j siete meses de presidio correccional faé coniie- 
nado en causa por el delito de malversación:

Considerando que sentenciado el reo á sufrir 886 días 
de prisión subsidiaría por insolvencia de dicha multa, 
cuando con arreglo á lo dispuesto en el art. 50, regla 1.*, 
del Código penal, la prisión, en tal concepto, no debía pa
sar de un año,.resulta notablemente excesiva la mencio
nada pena: '

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
d e 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de Indulto; -

Tomando en consideración la propuesta de la Sala; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, i'

Vengo en reducir á un año los 886 días de prisión 
subsidiaria que debía extinguir Francisco Lavella Martín 
p ot insolvencia de la cantidad que fué condenado á rein
tegrar en la causa de que se trata.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia ■jd Justicia, 

t r a n c im  Sttvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Vega Ponce pidiendo que se indulte

ásu  esposo Joaquín García Alcoba de la pena de seis años 
y un día de prisión mayor y multa de 250 pesetas que la 
Audiencia de Sevilla le impuso en causa por los delitos 
de atentado y lesiones menos graves:

Considerando que el reo observa buena conducta; lleva 
cumplidas más de 11 dozavas partes de su condena, y 
que por haberle aplicado el art. 90 del Código ál apreciar 
la circunstancia atenuante de arrebato y  obcecación no 
pudo rebajársele, como en otro caso se le habría rebajado  ̂
la pena en un grado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo dé Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín García Alcoba del resto 
de la pena de seis añps y un día de prisión mayoriy 250' 
pesetas de multa que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Jwaiode mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. :
ffi Ministro de Gracia y  Justioi»,

Framcimeo ’ S il  v e ía .

Vengo en nombrar, á . su instancia, para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Albuñol, va
cante por haber sido nomjjgrgdo para otro cargo D. Eduar
do Bazaga, que la servía,, á D. Juan Manuel González 
Blanca, Magistrado de la |erritorial de Oviedo.

Dado en Palacio é veintisiete ;de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cu af|i^  . ............

ALFONSO.
H  MtíisUo de Gracia y JúStíéiá,*'1 ’ <( •' 

F tia n e iN C o S U v e m :- 1 • :

Vengo en trasladar, á. sV.instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audienciá-térntorifll de Oviedo, vacante 
por haber sido nombrado para otro cargo D. Juan Manuel 
González, que la servía, á D. Antonio López Barthe, que 
•desempeña igual cargo en la de Las Palmas.

Dadó en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

;j;; j ,;; ;w.^lfonsq.;.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco *

Accediendo á lo solicitado por D. Félix Vázquez y 
Pertíñez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Almería,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Altea, va

cante por haber sido también trasladado D, Eduardo 
Gironés.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  Siiweia*

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Gironés y  
Puerto, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Altea,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Murcia* 
vacante por haber sido también trasladado D. José Muñoz» 

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho 5 " 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,
; Francisco

Accediendo á lo solicitado por D. José Muñoz Gaviria, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Murcia, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almería* 
vácapte por haber sido también trasladado D. Félix 
Vázquez.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro.

' ALFONSO*
El Miáis tro de Gracia y Jnstieia,

Franes»©^ ;Silveífflu

Accediendo á lo solicitado por D. Sebastián Carrasco 
y Cálvente, Presidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Sevilla,

Vengo en admitirle la renuncia que Me ha presentado 
de dicho cargo por haber optado por el de Diputado á 
Cortes, para el que ha sido elegido; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, sin per
juicio de volver á la carrera cuando desaparezca la causa 
de la expresada renuncia.

Dado en Palacio á veintisiete de Jumo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c isc o  Sálvela*

M I N I S T E R I O  D E  F O M E NTO. .

REAL DECRETO.
De acuerde con el Gabejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai de Fomento para que presente 

á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley para* 
adquirir por cuenta del iL ’,ado la Biblioteca que pertene
ció al difunto Duque de ümna.

. Dado en Palacio á velete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

. ,;AIFOp^ ;
K1 Ministro de Fumarlo, . '

Alejandro FM&i y

Á LAS CORTES.
Siete años hace qim Ai Gobierno de S. M» concibió e t  

proyecto dé que )a NmL-t; adquiriese la rica y afaiqada 
biblioteca del difunto L-uque de Osuna, donde áé hallan 
juntos valiosos Códices, pergaminos,' manuscritos, autó
grafos de ¿nuestros má* ajumados ingenios, y libros im 
presos raros y curios*a-,  os siglos XV alXVIfl. Dos co^' 
misiones de conspicuas \ •: v;m patentes personas, desigqad&sr 
por el Gobierno en 1877 la primera, y lo  de Abril de 1883- 
la segunda, han hecho detenido examen délos 32.567 vo
lúmenes, délos 670 íoliows y de los 2.770 mamascritos qué 
componen la biblioteca. ( -arre los cuales se hallan vario® ¡ 
•que. pertenecieron á ia oorería de D. Iñigo LLpez de Moíh . 
doza. primes Marqués * ¿antillana. lEntreloumanuscritos

na|; inéditos y o* . j .ua  utilidad para el esplendor y  
feifiíurrffte rmestra ptat:' ». y muchos le los impresos faltant : 
eh varias é importanticen as bibliotecas Le la Península.

Ambas comisiones mus estado unánimes en ponderar 
al Gobierno la s i r m d r i q u e z a  é importancia litera-1 
ría, artística y bib:io£.\ou a del caudal que atesora la  
biblioteca de Osaría, ¿,-,íL.-¿ándose en c\ue al interés, deco
ro y honra de niie..tro p. U importa que el Estado ad-r 
quiera tan ricas joyas ¡ biográficas..

Practicadas Ls i es oportunas para fijar su pre-» 
ció con la Duquesa m * . . m Osuria, esta señora se coa-i-
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*viene en que sea el de 900.000 pesetas, inclusa la estan
tería. _

Es llegada, pues, la hora de evitar que salgan de Es
paña tan preciosos monumentos de la diligencia, esmero 
y saber de nuestros mayores, ó de que se diseminen y 
destruyan lastimosamente con mengua del nombre espa
ñol y con daño de nuestras letras y artes.

Movido por estas consideraciones y apreciando de 
honor y decoro pátrio este asunto, mi antecesor pidió 
en 8 de Enero próximo pasado autorización competente 
para adquirir ia biblioteca que perteneció ai Duque de 
Osuna. Reproduciendo igual demanda, y de acuerdo con 
-el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para adquirir por cuenta del Estado la Biblioteca que 
perteneció al difunto Duque de Osuna, y se le concede ai 
«fecto un crédito de 900.000 pesetas.

Madrid 20 de Junio de 1884.=Ei Ministro de Fomen
t o ,  A l e j a n d r o  P id a l  y  M o n .

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.'; En vista de la instancia y proyecto presen

tado por D. Miguel Nogueira Malvar solicitando autori
zación para sanear unas marismas en el término de Ra- 
yoñ8, provincia de Pontevedra, con objeto de establecer 
una Escuela de niños:

Vistos los favorables informes emitidos por el Ayun
tamiento de dicha villa, Comandancia de Marina de Vigo, 
Junta provincial de Sanidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas y Gobernador civil de la provincia;

S. Id. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva, de Caminos, Canales y 
Puercos, ha tenido á bien otorgar á D. Miguel Nogueira y 
Malvrar la concesión de la marisma de dominio público 
que solicita, situada á la entrada de Bayona, lindante con 
Ja carretera de Pontevedra al muelle de Pasaje de Cam
pe «ancos y con fincas de propiedad particular, á fin de 1 
o/úe después de saneado construya en él una Escuela pú- 
Iblica de primera enseñanza para niños de ambos sexos, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1 / La obra de saneamiento se ejecutará con arreglo 
luí plano presentado, ocupando ia zona de forma trapezoi
d a l  que en el mismo plano se indica, cuya extensión su
perficial es de Í2 hectáreas y 93 centiáreas; debiéndose 
ejecutar los trabajos bajo la inspección y vigilancia del 
ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra, el cual an- 
íes de empezarse las obras deslindará la zona de terreno 
que se concede, levantando el acta correspondiente, autori
zada por el expresado Ingeniero Jefe y el concesionario; 
¿siendo de cuenta de éste todos los gastos que los expresa
dos servicios ocasionen.

2.a Las obras de saneamiento empezarán dentro del ¿ 
aplazo de tres meses y quedarán completamente termina
das en el de un año, contados ambos plazos desde la fecha 
de la concesión.

3.a La alineación de la fachada principal del edificio 
destinado á Escuela pública de párbulos deberá formarse 
yor una recta, trazada paralelamente á tres metros de 
distancia de la arista exterior de la coronación del muro 
d e  sostenimiento de la carretera de Pontevedra al muelle 
d e  Campozancos, y las otras tres fachadas quedarán igual- 
iznente otros tres metros separadas de las fincas colindan- 
íes. La construcción de este edificio quedará sometida á 

. las prescripciones del reglamento vigente sobre policía y 
* conservación de carreteras.

4.a En garantía del cumplimiento de sus obligaciones, 
eK concesionario consignará en la Caja general de Depó- 
sh tos ó en la sucursal de Pontevedra antes de dar principio 
á  ts obras el 2 por 100 del importe del presupuesto, cuya 
cantidad le será devuelta cuando el Ingeniero Jefe certi
fique i ^  han ejecutado trabajos por valor de la tercera 
parte dicho presupuesto.

5.a E ’sta concesión se entiende hecha á perpetuidad, * 
exclusiva mente para el uso á que se destina, sin perjuicio 
de tercero y salvo los derechos de propiedad.

6.a La i <ona de terreno que se concede queda sujeta á 
las serviduL ubres de salvamento y vigilancia, con arreglo 
i los artícul os 7.® al 10 de la ley de puertos vigente.

7.a La fa Jta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualq uiera de las condiciones anteriores producirá* 
la caducidad d e  la concesión, quedando en este caso su
jeto á lo prevenido en los artículos 29 al 31 del reglamento 
para la ejecución de la ley general de Obras públicas.

De Real ordem lo digo á V. I. para su conocimiento y t 
fiemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 25 = 
fie Junio de 1884 n>

PIDAL.

Sr. Director general de Obras públicas. ;

limo. Sr.: Las inundaciones que con lamentable fre
cuencia afligen á las provincias de Murcia, Alicante y 

Asnería ocupan preferentemente la atención del Gobíer- ¡

no. La magnitud de los desastres que las invasiones ines
peradas y violentas de las aguas ocasionan en aquella re
gión no consiente que el remedio se fíe al socorro insufi
ciente que en caso dado proporcionan las suscriciones 
particulares, aun cuando el producto de éstas se combine 
con los recursos, siempre escasos, que para una necesidad 
inesperada dejan disponibles las atenciones corrientes del 
Estado.

La previsión está llamada á evitar calamidades que 
cuando sobrevienen no alcanzan á remediar el celo más 
decidido ni la voluntad más resuelta.

El estudio de los ríos que son causa principal de las 
inundaciones está aconsejado por la razón y por la cien
cia como absolutamente indispensable; pero no puede 
confiarse la destrucción del peligro, en lo que encierra de 
constante é inminente, á un sistema que resultaría inefi
caz por la necesaria lentitud que su aplicación supone.

Sin descuidar en consecuencia el estudio de los ríos, 
importa buscar desde luego medios prácticos é inmediatos 
de evitar que las inundaciones se repitan, ó de conseguir 
por lo menos que sus consecuencias no sean tan desas
trosas.

En vista de las consideraciones que anteceden, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° Que esa Dirección nombre una Comisión del cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, com
puesta de un Ingeniero Jefe y dos subalternos, auxiliados 
por cuatro Ayudantes de Obras públicas, para estudiar, 
proyectar y presuponer las obras que estime oportunas á 

! fin de evitar las inundaciones de los ríos en las provincias 
' de Murcia, Alicante y Almería.

Esta Comisión emprenderá desde luego los traba
jos y los continuará sin levantar mano, empezando por la 
provincia de Murcia, siguiendo por la de Alicante y con
cluyendo por la de Almería.

3.a La Comisión, sin perjuicio de atenerse á las ins
trucciones que en el curso de los trabajos se le comuni
quen, estudiará preferentemente los medios de desagüe 
que las condiciones topográficas del terreno ofrezcan por 
medio de las ramblas ó de cualesquiera otros accidentes 
que sean utilizables, consagrando muy especialmente su 
atención al restablecimiento, en cuanto sea posible, de las 
obras destinadas anteriormente en las diferentes localida
des á los desagües, ó que sin haber tenido esta aplicación 
especial pudieron evitar ó contribuyeron á disminuir con
siderablemente las consecuencias de las inundaciones.

4.° La Comisión dará cuenta mensualmente á esa 
Dirección general del estado de sus trabajos.

Y 5.° Esa Dirección dictará las instrucciones conve
nientes para que el importante estudio que la presente 
Real orden recomienda se termine dentro del plazo más 
breve posible.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1884.

PEDAL»

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la consulta promovida por el 

General Director de la Academia general militar pregun
tando si deberían considerarse comprendidos en las Rea
les órdenes de 8 de Febrero y 14 de Mayo últimos [los cer
tificados expedidos por las Academias y Escuelas depen
dientes del Ministerio de Marina ¿los aspirantes que hu
biesen aprobado en los exámenes de ingreso en ellas al
gunas de las asignaturas exigidas pára el de la Academia 
general:

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
" por el Director general de Instrucción militar, ha tenido á 

bien resolver lo siguiente:
1.a Los certificados expedidos acreditando aprobación 

en el idioma Francés y en el Dibujo natural por las Escue
las de Marina serán válidos en el ingreso de las Acade
mias dependientes del Ministerio de la Guerra.

2.a En las asignaturas de Geografía, Historia y Gra
mática castellana no serán válidos los certificados expe
didos á los aspirantes que no hayan sido alumnos de las 
Escuelas de Marina; pero sí valdrán para los que hubie
ran sido alumnos, siempre que al ingresar en ellas se hu
biere examinado de dichas materias.

3.° En los certificados estamparán las Academias la , 
calificación nominativa y la numérica que merecieron los 
aspirantes en los exámenes referidos, y se incluirá ade
más la escala gradual de notas y de4 números ó de puntos 
que les correspondan, á fin de poder establecer una fácil 
comparación entre las calificaciones fie los certificados

procedentes de las Escuelas de Marina y las que ofrezcan 
los expedidos por las Academias militares dependientes
del Ministerio de la Guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
28 de Junio de 1884.

QUBSADA.
Sr. Director general de Instrucción militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cox, con fecha 16 del mes anterior ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 191 
de la ley municipal, y con Real orden de 7 del corriente, 
se ha remitido á informe de la Sección el adjunto expe
dienté de suspensión del Ayuntamiento de Cox, decreta
da en 22 de Marzo próximo pasado por el Gobernador de 
Alicante.

Entre varioS'cargos anteriores á la constitución del 
actual Ayuntamiento resulta: que éste ha dejado de cele
brar el número de sesiones que tenía designado: que no 
se verifica la distribución mensual de fondos, aunque se 
aprueban los pagos hechos por el Alcalde: que el libro 
de actas de la Junta municipal carece de algunas firmas, 
no existiendo los expedientes para el nombramiento de 
dicha Junta, de la de Sanidad, Instrucción pública y pro
vincial: que no hay Ordenanzas municipales, ni consta el 
nombramiento de Depositario , el cual no ha prestado 
fianza: que en el libro de actas de arqueo se notan algu
nas raspaduras, apareciendo 79240 pesetas pagadas de 
más: que la caja de fondos municipales sólo tiene dos 
llaves, que guarda el Depositario: que el padrón de veci
nos ha sido formado el 20 de Diciembre del pasado año 
sin que se haya remitido á Ja Diputación provincial el 
resumen de vecinos domiciliados y transeúntes: que en el 
presupuesto del año económico actual aparece consigna
do un reparto para cubrir el déficit de 2.030*38 pesetas, 
cuyo repartimiento se halla en papel común sin reinte- 
grar, y su diligencia de aprobación sólo tiene tres firmas, 
y sin autorizar el Alcalde el visto bueno de una certifica
ción en la que se hace constar ño haberse presentado re 
clamación alguna.

Aunque las faltas de que se deja hecha mención de
muestran que el Ayuntamiento no llena con toda la dili
gencia debida las obligaciones que están á su cargo, no 
aparece sin embargo ninguna de ellas con tal carácter de 
gravedad y trascendencia que resulten perjudicados los 
intereses del vecindario; y eomo según la jurisprudencia 
administrativa constantemente recaída en casos análogos, 
se exige el carácter de gravedad para la imposición de la  
pena máxima en el orden gubernativo cuando no han pre
cedido el apercibimiento y la multa, procede, á juicio de 
la Sección, alzar la suspensión del Ayuntamiento de Cox 
encargando al Gobernador de Alicante le aperciba para 
que en lo sucesivo muestre más celo en la  gestión de los 
intereses municipales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misino 
se propone.

De Real orden, con inclusión dél expediente, 16 digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

! Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido contra el subal
terno del destacamento penal de esta Corte D. Joaquín 
Trigueros Gómez, lo evacuó en 4 3 de Mayo último en los 
términos siguientes: ■ V  -

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
31 de Marzo último, ha examinado la Sección el expedien
te instruido contra el subalterno del destamento penal de 
esta Corte D. Joaquín Trigueros Gómez por haber faltado 
al cumplimiento de su deber, abandonando el servicio que 
le estaba confiado.

El Jefe del destacamento penal de esta Corte, en co
municación dirigida ál Director general de Estableci
mientos penales, manifiesta que él citado subalterno se 
había retirado con el pretexto de que estaba enfermo, y 
que etiando se presentó én la oficina para cobrar su ha
ber le indicó que no podía continuar sin prestar servicio 
á no ser que justificase el mal estado de su salud; contes
tando que estaba decidido á hacer dimisión, sin que desde 
entonces hubiera vuelto á presentarse. Nombrado un de
legado por el Gobernador civil de la provincia, resulta 
de las declaraciones del Director del destacamento, de un
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Oficial y dos subalternos que se habían mandado varios : 
volantes ai Trigueros para que se presentase á prestar I 
servicio, pretextando éste que estaba enfermo: que ha* l 
hiendo ido uno de los declarantes á su casa para que de | 
orden del Director se personase en su puesto, contestó que f 
no sabía si podría hacerlo, pero que al tener noticia de I 
que era para cobrar dijo que iría, como lo efectuó al día | 
siguiente: que después volvió el 5 de Diciembre cuando | 
fué á percibir sus haberes, sin que después haya prestado ( 
servicio. |

Dicho Joaquín Trigueros expone: que en efecto, desde |  
el 24 de Octubre no había vuelto á su puesto á consecuen- § 
cía de estar enfermo con una calentura gástrica, como j 
avisó por medio de su cuñado al vigilante Rodenas, quien 
quedó encargado de hacerlo presente al Director: que pos* 
teriormente se le citó para que se presentase al día si^ 
guíente en »las oficinas del penal, verificándolo á las doce 
del día: que el Jefe le dijo que prestase el servicio ó que ; 
hiciera dimisión, á lo que contestó que tenía presentada i 
una instancia pidiendo dos meses de licencia para asuntos I 
graves de familia, y que le era imposible encargarse del | 
servicio por esta causa: que viendo le habían negado la 1 
licencia, suscribió una nueva instancia solicitando un | 
mes, sin que hasta la fecha le hayan comunicado resolu
ción alguna.

El delegado informa en sentido de que Trigueros por 
asuntos de familia tiene obstáculos para cumplir su deber, 
constituyendo el hecho abandono de servicio satisfecho 
en nómina y no prestado; y la Dirección, conforme en un 
todo, opina que no es conveniente su permanencia en el 
cuerpo de Penales.
, En vista de lo expuesto, y considerando que D. Joa
quín Trigueros ha dejado de asistir con puntualidad á su ¡ 
puesto sin que medie enfermedad que se lo impidiera, y 
que aunque ésta se alega no se demuestra su existencia, 
mucho menos cuando el mismo Trigueros en su defensa 
se escuda con asuntos graves de familia y se presenta 
por dos veces á cobrar sus haberes, opina la Sección que 
procede la separación del citado subalterno del cuerpo de 
Penales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) oon el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1884.
v HOMERO Y UOBLBDC.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR ÉL 
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR 
EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE, NO
VIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1883, Y ENERO, FEBRERO, MARZO Y 

ABRIL DE 1884 (1).

En 7. Real orden nombrando, en comisión, Promotor 
fiscal del distrito de Mayagüez á D. Ricardo Pareja y Al- 
baladejo, que sirve la plaza de Auxiliar Letrado de la Fis
calía de imprenta de la Habana.

En id. Real orden nombrando Jefe de Negociado de 
tercera clase, Auxiliar Letrado de la Fiscalía de impren
ta de la Habana, á D. Gonzalo Iturrioz, Abogado de los 
Tribunales de la Nación.

En 11. Real orden autorizando para permanecer un 
mes más en la Península á D. Julio Macía Vázquez, Pro
motor fiscal del distrito Este de Puerto Príncipe (Cuba), I

En id. Real orden autorizando para embarcarse en el 1 
vapor correo correspondiente al día 30 del mes actual á 
D. Mariano García Meriel, Juez de primera instancia, elec
to, del distrito de San Germán, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden admitiendo la renuncia que, fundada 
en el mal estado de j u  salud, ha presentado de su cargo 1 
D. Pedro Pablo Castañera, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Puerto Rico. \

En id. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Benito López Robles para servir la Promotoría fis
cal del distrito de Ley te, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando y ampliando á ocho me
ses el anticipo de licencia concedido á D. Francisco Pam- 
pilló y Urbina, Juez de primera instañcia que era del dis
trito de Camarines Sur, electo del Sur de Matanzas.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de islas Marianas, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, á D. Antonio Astray y Fernández, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

(i) Véase la  G aobta ¿e $yer»

En id. Real decreto nombrando Racionero de la Sarita 
Iglesia Catedral de la Habana, vacante por promoción de 
D. Juan García Rey, á D. Mariano Rodríguez Armenteros.

En 12. Real orden nombrando Promotor fiscal de Gua
nabacoa, de entrada, en el territorio de la Audiencia de la 
Habana, á D. Vidal Morales y Morales, Abogado de los 
Tribunales de la Nación.

En 13. Real orden nombrando Auxiliar de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo á D. Trinitario Ruiz y Valarino, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En 15. Real orden suprimiendo los Juzgados de ascen
so de Puerto Príncipe, y creando para sustituirles uno de 
término que comprenderá interinamente los territorios 
jurisdiccionales de los anteriores.

En id. Real orden declarando excedente y cesante por 
reforma á D. Daniel Calleja ó Tsasi, Juez de primera ins
tancia del distrito Este de Puerto Príncipe.

En id. Real orden declarando excedente y cesante por 
reforma á D. Francisco Gonzales Santos, Promotor fiscal 
del distrito Oeste de Puerto Príncipe,

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
Instancia de nueva creación de Puerto Príncipe á D. Be- 
lisario Alvarez y Céspedes, que sirve el del distrito Oeste.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
de nueva creación de Puerto Príncipe á D. Julio Macía 
Vázquez, que sirve la del distrito Este en el territorio de la 
misma Audiencia.

En 22. Real orden disponiendo que durante el tiempo 
que el Magistrado de la Audiencia de Manila D. Ramón 
de Castellote auxilie los trabajos de la Comisión de Codi
ficación de las provincias de Ultramar, se le abone el suel
do personal de que es propietario en la referida Audiencia.

Enero de 1884.
En 3. Réal orden aprobando el nombramiento hecho á 

favor de D. Francisco de Mas para servir interinamente el 
Juzgado de primera instancia de Batangas, de término, en 
él territorio de la Audiencia de Manila, Filipi nas.

En id. Real orden concediendo seis meses de licencia 
para la Península por enfermo á D. Amador Rodríguez y 
Rodríguez, Juez de primera instancia de Cienfüegos, de 
entrada, én el territorio de la Audiencia de la Habana.
1 En id. Real orden ampliando á seis meses la licencia 
que se halla disfrutando D. José Marios y 0 ‘Nealé, Oficial 
Archivero de la Audiencia de Puerto Rico.

‘" En id. Real Orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta 1.* de Febrero próximo á D. Fermín Xi- 
ménez y González Mascaros, Juez de primera instancia de 
Bulácáh, de término, en el territorio dé ía Audiencia1 de 
Manila/- -v;-r

En id. Real orden concediendo 60 días de prórroga de 
embarque á D. Godofredo Fernández de Velasco, Promo
tor fiscal electo del distrito de llocos Norte, de término, 
en eh territorio de la Audiencia de Manila.
* En id. Réal orden concediendo la misma automación
á D. Pedro Navarro Sánchez, Promotor fiscal electo de 
Bohol, de entrada, en el territorio de la citada Audiencia.

En id. Real orden concediendo 45 días de prórroga de 
embarque á D. Antonio Manrique, Promotor fiscal electo 
de Zamboanga, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
mencionada arriba.
' En id. Real orden concediendo 30 dias de''prórroga de
embarque á D. Emilio ^Valdés Sotooa, Promotor fiscal 
electo del distrito de Albay, de término, en el territorio de 
dicha Audiencia.
■ En 8. ’’ Real decreto, nombrando Dignidad de Maestrees

cuela de la Sarita Iglesia Metropolitana de Manila, vacan
te por fallecimiento de D. José-María'Moreno, 4 D. San
tiago Magdalena y Muries.

I En 10. Real orden promoviendo á la Tenencia fiscal
i de la Audiencia de Puerto Rico á D. Francisco Calvo |

Ruiz, que sirve la#Promotoría fiscal del distrito de Monse- 
rrate de la Habana.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Mon- 
serrate á D. Emilio Valdés Sotoca, electo de Albay, en 
Filipinas.

1 En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fis
cal de Albay á D. Andrés Canosa y Lado, que sirve ¡la de 

! Calamianes, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
í Manila.
¡ En 16. Reá! orden declarando cesante con el habei

que por clasificación le corresponda á D . Francisco 
Eduardo de la Torre, Juez de primera instancia del dis
trito de Colón, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de la Habana.

\ En id. Real orden nombrando Juez de primera instan-
I cia dél distrito de Colón á D„ Tomás Valls y Rodríguez, 
1 que sirve la Promotoría fiscal del Sur de Matanzas, Cuba 
I En id. ReSÍ orden nombrando Promotor fiscal del dis-
{ trito Sur de Matanzas, de ascenso, en el territorio de ls 
i Audiencia de la Habana, á D. Guillermo Puente y Aliaga 
1 Abogado de los Tribunales de la Nación. !
|  2n idf. Real orden declarando cesante con el fcábe:

que por clasificación le corresponda á D. Miguel Antonia 
Bustelo, Juez de primera instancia de Guayama, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Guayama á D. Miguel Monreal, que 
sirve la Promotoría fiscal de Aguadilla, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden disponiendo el cambio de destino 
entre D. Manuel Jaime y Rodríguez y D. Pedro Penzol La- 
bandera, Jueces de primera instancia respectivamente da 
los distritos de Holguíu y Baracoa, ambos de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de Puerto Principe, Cuba.

En id. Real orden declarando cesante con el haber que? 
por clasificación le corresponda á D. Manuel Suárez Val
dés, Juez de primera instancia de Nueva Ecija, de ascenso, 
en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Nueva Ecija á D. Rafael Atienza y R a- 
mírez Tello, que sirve la Promotoría fiscal de Bataán, de 
ascenso, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Bataán á D. Francisco Lorenzo Urtado y Jiménez 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Calamianes, de entrada, en el territorio 
de la expresada Audiencia, á D. Ramón Gómez Góngorai 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden disponiendo el cambio de destinó 
entre D. Emilio Martín Bolañós y D. Antonio Graciano y  
Bazo, Jueces de primera instancia respectivamente de lo» 
distritos de Binondo y la Pampanga, ambos determino» 
en el territorio de la Audiencia de Maíiila.

En id. Real orden concediendo 90 días de prórroga de 
embarque á D. Pedro Surrá de Garay, Promotor fiscal 
electo del distrito de Cebú, de ascenso, en el territorio d¿ 
la referida Audiencia de Manila.
; En id. Real orden autorizando para verificar su em
barque el día i .# de Febrero próximo á D. José Fernández 
Pahí, Juez de primera" instancia electo del distrito de Is
las Batanes, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
arriba dicha.

En 17. Real orden trasladando él Real decreto por el 
cual se promueve á Magistrado de la Audiencia de Puerta 
Príncipe á D. Federico Bordallo y Visedo, que sirve él 
Juzgado de primera instancia del distrito del Prado de lâ  
Habana. ,

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan- 
"cia del distrito del Prado á D. José María LarrazabaJ, 
Abogado fiscal de la Habana.

En id. Real orden nombrando Abogado fiscal de ía  
Audiencia de la Habana á D. Ricardo Maya y Lago, qué 
sirve el Juzgado de primera instancia del distrito Norte 
de Matanzas, de ascenso, en el territorio de la Audiencia 
dicha de la Habana.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito Norte de Matanzas áD. Baldomeró Rato y 
Hevia, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Leyte, de eritrhda, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. Joaquín Juárez de Negrón y Lasarte, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En 25. Real orden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Francisco de 
Trasobares, Juez de primera instancia de Cagayán, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Manila. •

En 88, Real orden nombrando, en comisión, Juez de. 
primera instancia del distrito-de Cagayán á D. Ramón 
Alvarez Soto, Abogado fiscal de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden promoviendo á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Manila á D. Joaquín Escudero y  
Tasoón, que sirve la Promotoría fiscal'del distrito de Bi
nomio, de término, en el territorio de la misma Audiencia* 

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Bi- 
hondo á D. Emilio Colmenares, que sirve el Juzgado de
primera instancia de Leyte, de entrada, en el territorio? 
de dicha Audiencia.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Leyte á D. Mariano de Torres, que sirvo 
la Promotoría fiscal de Ilo-iio, de entrada, en el territorio 
de la citada Audiencia.

En id. R eal orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Ilo-ilo á D. Fernando Usera y Guzmán, Abogado 
de los Tribunales de la Nación.

Febrero.
En 4. Real orden autorizando para permanecer en la  

Península hasta el 1.° de Marzo próximo á D. Miguel da 
Aldecoa y Olalde, Magistrado electo de la Audiencia da 
Manila.

En id. Real orden autorizando para permanecer en I& 
Península hasta el i.° de Marzo próximo á D. Fermín Ji
ménez y González Mascaros, Juea de primera instancia da 
éulacán, do término, en el territorio de la Audiencia do 
Manila.
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Tün id. B.eal orden autorizando para permanecer en la 
"Península dos meses más á D. Jaan Piqueras, Juez de pri- | 
¿ e r a  instancia de Hocos Norte, de término, en el territo- ‘ 
l io  de la Audiencia de Manila. !

En id. Real orden aprobando el anticipo de licencia : 
Concedido á D. Pedro de Larraza, Juez de prim era instan- \ 
t í a  que era de Batangas, de término, en el territorio de la ¡ 
Audiencia de Manila. _ j

En id. Real orden aprobando el anticipo de licencia ; 
concedido á D. Emilio Colmenares, Juez de primera ins- j 
tancia que era de Ley te, y Promotor electo de Binondo, j 
en Manila. _ |

Bn id. Real orden aprobando con carácter de interino j 
los nombramientos hechos á favor de D. Gaspar Castaño, j 
j). Joaquín Vidal, D. Rafael Atienza y D. José García de | 
Castro para servir respectivamente las Alcaldías mayores j 
fle la Pampanga, Bataán, Camarines Sur y Cagayán, en j 
t í  territorio de la Audiencia de Manila. ■ |

En id. Real orden aprobando con carácter de interino | 
el nombramiento hecho á favor da D. Bernardo Fernán- | 
dea para servir la Promotoría fiscal de llocos Norte, de j 
término, en ei territorio de la Audiencia de Manila. ¡ 

En id. Real orden aprobando con carácter de interino j 
©J nombramiento hecho á favor de D. Eduardo Acuña ¡ 
para servir la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de j 
Puerto Rico. t

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magia- 
irados suplentes de la Audiencia de Puerto Príncipe, j 
Cuba, para el corriente año.

En id. Real orden accediendo á la Real confirmación 
solicitada por D. Luis Plutarco Yaldés del título de pro
pietario de un oficio de Procurador de la ciudad de la 
Habana.

En id. Real orden admitiendo la renuncia de lar fe ju 
dicial al Notario y Escribano de actuaciones de Santiago 
de Cuba D. Erasmo Regüiferos.

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de la Habana para el 
corriente año. i

En 6. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta el día i .# de Marzo próximo á D. Arturo ,• 
Fernández de Velasco, Promotor fiscal electo del distrito * 
4$1 Abra, de entrada, en el territorio de la Audiencia de I 
líanila. J

Én 7 . Real orden autorizando para permanecer en la | 
Península hasta el día 1.a de Abril próximo á D. Tomás | 
Aguirre de Mena, Magistrado de la Audiencia de Manila. | 

En di. Real orden nombrando Juez de primera ir$- ; 
tancia del distrito de San Germán, de entrada, en el terri- 
bjrio de la Audiencia de Puerto Rico, á D. Alvaro Faes y 
Castañón, Abogado de los Tribunales de la Nación. \

En 18. Real orden dejando sin efecto la Real orden | 
de 16 de Panero último que dispuso el cambio de destinos < 
entre D. Manuel Jaime y Rodríguez y D. Pedro Penzol J 
Labandera, Jueces de primera instancia respectivamente \ 
de los distritos de Holguín y Baracoa, ambos de entrada, | 
©n el territorio de la Audiencia de Puerto Príncipe, Cuba. ?

En SO. Real orden declarando el derecho á la indemni- \ 
f&ción por el oficio de Escribano de Ponce 4 su propieta- j 
yio D. Francisco Parra. I

En id. Real orden nombrando á D. Julián Sánchez y | 
jYillavicencio Procurador de los Juzgados de la capital de j 
^ la  Habana. ¡

En id. Real orden accediendo á la Real confirmación [ 
solicitada por D. Manuel Felipe Ledón, como represen- j- 
tan te legal de sus menores hijos, y de D. Eduardo Domín- > 

jtuez en los títulos de propietarios y administrador de un \ 
OiÜcio de Procurador de Sania Clara, Cuba. S

.En id. Real orden accediendo á la Real confirmación ( 
solicitada por D. Francisco García Berrayarza en el título j 
de Procurador de Cienfuegos, Cuba.  ̂ j

En #1. Real orden concediendo ocho meses de licencia ¡ 
por enfermo para la Península á D. Ricardo Díaz Galván, | 
Juez de primera instancia dei distrito de Tayabas, de as- j 
censo, en’.-el territorio de la Audiencia de Manila. |

En 22. Real orden nombrando Jefe de Negociado de | 
tercera cltvse, Auxiliar Letrado de la Fiscalía de Imprenta j 
de la Habana,: á D. Ricardo Pareja y Albaladejo, que ser- | 
v ía dicho ca^rgo, y es Promotor fiscal electo, en comisión, | 
del distrito de Mayágüez, de entrada, en el territorio de |  
la  Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis*> | 
trito  de Mayágüez á D. Gonzalo Iturrioz, electo Jefe de Ner> [ 
gociado de tercera clase, Auxiliar Letrado de la Fiscalía j 
de Imprenta de la Habana. j

E n 23. Real orden dejando sin efecto el nombramiento ; 
lech o  ¿  favor de D. Eulogio Andújar y Checa para servir j 
la  Promotoría fiscal del distrito de Mindoro, de ascenso* l 
e n e i territorio de la Audiencia de Manila, y declarándole \ 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda* ' 
por no haberse presentado á tomar posesión de su destino. ;

En 26. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal j 
del distrito de Mindoro á D, Antonio Manrique Mañes* |

electo para igual cargo en Zamboanga, de entrada, to  el 
territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Zamboanga á D. Ignacio Dooavo, Abogado de los 
Tribunales de la Nación.

| M arzo.
En 1.° Real orden nombrando Promotor fiscal del dis

trito de Galamianes, de entrada, en el territorio de la Au- 
diencia de Manila, á D. José de Castro y Calviño, Abogado 

| de los Tribunales de la Nación.
| En 8. Real orden aprobando y limitando á tres meses
■ el anticipo de licencia concedido á D. Gregorio Gutiérrez 
I Herrezuelo, Magistrado de la Audiencia de la Habana.

En id. R ea l orden concediendo seis .meses de licencia 
por enfermo parala  Península á D. Pedro Penzol Laban- 

| dera, Juez de primera instancia del distrito de Baracoa,
; de entrada, en el territorio de la Audiencia de Puerto 
! Príncipe.

En id. Real orden autorizando para permanecer tres 
meses más en la Península á D. José Martos y < O’Neale, 
Oficial Archivero de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden ampliando ocho meses la licencia 
q u e por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Francisco de la Rubia, Abogado fiscal de la Audiencia de 
Manila.

En. id. Real orden rehabilitando y ampliando á ocho 
meses la licencia que se halla disfrutando en la Península 
D. Emilio Colmenares, Juez de primera instancia que era 
de Leyte, y en la actualidad Promotor fiscal electo del 
distrito de Binondo, de término, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando con el carácter de ínter- 
rino el nombramiento hecho á favor de D. Pedro Iruegas 
para servir el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Toqdo, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila,

En id. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento hecho á favor de D. Jesús Calvo 
para servir el Juzgado de primera instancia del distrito de 
0^1amiane¡§, de cntradu, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

En id. Real orden autorizando al Notario electo de 
Puerto Príncipe, Cuba, D. José de Avila Ríaz, para prestar 
la fianza por la mitad de la renta que fija el decreto sobre 
fianzas notariales.

¡ En id. Real orden concediendo prórroga de seis meses 
| 41a licencia que disfruta D. Enrique Berjqnüdes Reina,
! Registrador de Ponce, en Puerto Rico.

En 12. Real orden accediendo á la permuta solicitada 
por los Notarios de Peñuelas y Bayamón, Cuba, D. Carlos 

I Yavaraín y D. Perfecto Bures. ,
! En id. Real orden aprobando el acuerdo^ de la Sala de ; 

gobierno de la Audiencia de la Habana, por el que se 
admitió la renuncia de la Escribanía de actuaciones del 
Juzgado del Pilar á D. Alejandro Núñez de Vifiaviceíicio.

En id. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta la salida del vapor correo de 1 / de Abril 

1 próximo á D. Cristóbal Cabello, Juez de primera instancia 
del distrito de Bohol, de entrada, en el territorio do la  ̂
Audiencia de Manila.

! En íd. Real orden aprobando con el carácter de4nte-
\ riño el nombramiento hecho á favor de D. Apgel María 
I Sanz para servir una plaza de Abogado fiscal de, la 
[ Audiencia de Manila.
I En íd. Real orden aprobando con el carácter de inte-
i riño el nombramiento hecho á favor de D. Escolástico 
S Salandanán para servir la Promotoría fiscal del distrito 
| de Mindoro, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
: Manila.
! En íd. Real orden aprobando con el carácter de inte-
| riño el nombramiento hecho á favor de D. Segundo 
\ Mapa para servir la Promotoría fiscal del distrito de Ca- 
| marines Norte, de ascenso, en el territorio de la Audiencia 
\ de Manila.
\ En 13. Real orden trasladando al Juzgado de primera
| instancia del distrito de Intramuros de Manila, á Don 
\ Juan Piqueras, que sirve el de llocos Norte, de término,
¡ en el territorio de la Audiencia de dicha capital.
! I n  íd. Real orden promoviendo al Juzgado de primera
1 instancia de llocos Norte á D.’ Ricardo Díaz Galván, que 
* sirve el del distrito de Tayabas, de ascenso , en el territo- 
¡ rio de dicha Audiencia.
\ l a  íd. Real orden nombrando Juez de primera instan-
¡ cia de layabas á D. Francisco Yila y Goyri, Promotor fis- 
J cal de término, cesante.
! I n  20. Real orden nombrando Escribano de Cámara
\ de la Audiencia de Manila á D. Juan Arceo, Abogado de 
\ los Tribunales de la Nación.
1 Hn 28. Real orden promoviendo al Juzgado de primera
i instancia del distrito de Belén, en la Habana, á D. Carlos 
; Quintín de la Torre, que sirve el de Pinar del Río, de as-
■ censo, en el territorio de 3a Audiencia de dicha capital.
I J íp  íñ- Real orden promoviendo al Juzgado de prinjjpa

instancia del distrito de Pinar del Río áD . r* j - o No
val y Martí, que sirve el de Jaruco, de en tra" terri
torio de la Audiencia de la Habana.

En íd. Real orden nombrando Juez de p: i •: Instan
cia del distrito de Jaruco á D. Ramón Mart «urales, 
que sirve la Promotoría fiscal de Manzanil i ”  irada, 
en el territorio de la Audiencia de Puerto P, i % , , í)uba.

En íd. Real orden trasladando á la P r o í  fiscal 
del distrito de Manzanillo á D. Eduardo Ah >.< Rodrí
guez, que sirve la de Holguín, en la misma

En íd. Real orden nombrando Promotor ??, . >1 dis
trito  de Holguín , de entrada , en el territo •- ■ a Au
diencia de Puerto Príncipe, á D. Pedro A ^ * . ros y
Ovando, Abogado de los Tribunales de la N ^

Abril.
En 13. Real orden admitiendo Ja r  en un - fe ju 

dicial al Notario y Escribano de actuación, s v - -idad,
Cuba, D. José María Fernández de Cueto.

En íd. Real orden admitiendo la renunc-i . > fe ju 
dicial al Notario y Escribano de actuación-'* luana-
bacoa, Cuba, D. Francisco W . Armbngol.

E n íd . Real orden admitiendo la renuncia te ju 
dicial ai Notario y Escribano de actuación^'* " f oamo^
Cuba, D. Felipe Rodríguez. !

En 14. Real orden resolviendo que-no pm<; orobaí 
el anticipo de tres meses de licencia conced * K Ma
riano García Meriel, Juez de primera instanoia k  Maya—
güez, en Puerto Rico.

E n íd . Real orden aprobando con caráo'u ¡ te rin a
el nombramiento hecho á favor de D. José i'  ̂ > Font
para servir el Juzgado de primera instancia  ̂ v >güez»

En id. Real orden aprobando con carácif . .riño
él nombramiento hecho á favor de D. Fran j ~ ^meri 
de la Cavada para servir la Promotoría * Bmon-
do, en Filipinas.

En íd. Real orden aprobando el decreto dé! hi berna- 
dor general, por el que se dispuso que D. Cé-sa  ̂ Aügusto 
Conti, Promotor fiscal electo de Zambales, ;;o-Presione1 
de este cargo á la mayor brevedad, y vuelva á aoeí rgarse^ 
del Juzgado de primera instancia de Misamis, ambo^ m  Fi- 
lipinas, que interinamente venía desempeñan l >

En íd. Real orden aprobando la d e s i g n a A l 
calde de Arecibo y del Teniente Alcalde de Mayágüez^ 
ambos en Puerto Rico* para desempeñar -respectivamente^ 
los Juzgados municipales de las Citadas villas^

En íd. Real orden concediendo 30 días de prórroga de 
embarque á D. Ramón Gómez Góngora, J u ^  de ; imera 
instancia electo de Galamianes, en Filipinas..

En 28. Real orden autorizando para v e r ;-  .*■ m  em
barque en el vapor #orreo correspondiente al i • r- Mayo 
próximo ¿ D. Cristóbal Cabello y Mohedano, h im  da pri
mera instancia de Bohol, en Filipinas.

En 29. Real orden disponiendo que no p r ¿¿ fecla- 
ra r como de cesantía el decreto de jubilací < o -  ̂ Luis 
Gonzaga del Mármol, Magistrado que era dt -  - * lencia 
de la Habana.

E n íd . Real o/den declarando jubilado ¿ D íustino 
Paez y Herrera» Proinotor fiscal cesante te kuKiv^bacea, 
Cuba.

E á íd ¿ R ealordén admitiendo la renuncia < a pre
sentado de su cargo D. Antonio Graciano * Juez 
que era del distrito de la Pampanga y electo ío 3 ínon- 
do, ambos de término, en el territorio de h  - r r re ia  de 
Mamla, y declarándole cesante con el h a b 1' v cla
sificación le corresponda.

En íd. Real orden aprobando el nombran r  io Don 
Fernando Lamas Varela para servir ínterin^o s el Juz
gado de primera instancia de Bulacán, cous? > 7 >(o po
sesionado del de Camarines Sur, de que es —  ̂ ambos* 
en  Filipinas. '

E n íd . Real orden aprobando la permo MstinoaF 
hecha entre D. Jesús Calvo y Romeral y O. í López 
Puga, Jueces de primera instancia réspectív ‘ ' de los 
distritos de Misamis y Cavite, ambos de enti^ 1 v el te 
rritorio de la Audiencia de Manila.

En íd. Real orden aprobando el anticipo de ormiro me
ses de licencia por enfermo para la Pénínsoia, co.uoedidn 
á D. Ramón Mermo Cuevas, Juez de primera insia;)oia del 
distrito de Capiz, de entrada, en el territorio de ía Audien
cia de Manila.

En íd. Real orden accediendo á  la  Real coiilb;?uáoión' 
solicitada por D. Juan Valdés Castillo-y- Llera áel título de 
Procurador de los Juzgados de la Habana.

ADMINISTRACIÓN C ENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

 Subsecretaría.
Circular.

Las clases de Capitanes y Pilotos, tan imporia t -  t en la 
Marina mercante, na podían quedar desatendiátis poi ri Uobier-
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El Real decreto de 26 de Abril ú&iraa habrá dado ná cono- 
^cer á V.... que el Gobierno se propone conocer de u n a ñ e r a  
.aclara y ajena á toda presión las necesidades y aspiraciones de 
la  marina mercante en sus dos manifestaciones más importan
tes, que son la de los propietarios ó co£sijg,uatarios de los bu
ques, que representan la riqueza marítima* y la de sus dota
ciones, á euyo objeto responde la ere&siójn de la Junta de la 
Marina mercante, cuya reunión desea el Go bíerno tenga lugar 
lo antes posible.

Ningún medio tan adecuado para el objeto que el aspirar á 
que los representantes que hayan de enviar* las poblaciones 
marítimas vengan revestidos de la verdader< % representación 
de los intereses marítimos de esa localidad, i  *ara este objeto 
espera confiadamente S. M. que interpondrá ,S L... su .influen
cia, y cuantos medios su celo le sugiera, para h rvant&r ei espí
ritu de clases tan importantes; y que iosipirándc 'se en lias ne
cesidades del país, y ajeno á jtodo viso político, ¿ nueda; hacerse 
la elección de Vocales de la Junta de modo que sea lia verda- 
deira representación de los intereses marítimos.

Bien comprende el Gpbierno que los medios úni ees que pue
de emplear ocasionará algunas molestias á los llai nados á re
presentar á las poblaciones marítimas; pero la corn, nieta liber
tad én que sé les deja en la eflección de personas se) ’asiniem - 
nizará, ya que la falta de comunicackmea entre l&s' poblacio
nes del litoral, asi como su gran extensión, obligan á • elegir la 
Corte como punto más próximo y de fájcil eomuaict Véióneon 
todos ellos, naciéndoles menos penoso este sacrificio q ¡pe tanto 
puede redundar en pro de sus intereses.

*El Gobierno espera sea V.... fiel intérprete de su degisto hacia 
las clases marítimas, y que empleando la imparcialidad y tacto 
que el caso requiere, evite que por ningún concepto se dé lugar j 
á protestas ó divisiones en las poblaciones: si V.... logra reali
zar lo que el Gobierno se propone al dictar la Real ord^n qu e re
cibirá con l&s prescripciones necesarias, habrá contribuid to por 
su parte á tan importante serjvieio; debiendo tener presente que 
la primera reunión de ios navieros deberá tenar lugar el día i** 
de Julio, la segunda el 9 del; mismo mes, y la elección de Jo» 
representantes de los Piiotos ¡mercantes el día 20de Julio.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid i 7 de Junio d e 
4884.«=Ei Subsecretario, Ramón Topste.®«3r. Comandante de* 
Marina de «•«**

A  fin de dar cumplimiento á lo que previene el art 21 del 
JEteal decreto de 26 de Abril último y lo consignado en el capí
tulo 47 del reglamento interior de este Ministerio, aprobado en 
Ja misma fecha, S. M. el Rey (Q G.) se ha dignado resolver 
$e observen las prescripciones siguientes:

dL* Las Autoridades de Marina de los puertos expresados 
en üa adjunta relación citarán desde luego á los navieros de 
sus respectivas localidades cuyos buques representen un total 
de 200 toneladas de arqueo, así como también A los consigna
tarios de buques que representen por lo menos un total de 4.009 
toneladas. Reunidos que sean, les informará de que deseando 
el Gobierno reunir lo antes posible la Junta de la Merina mer
cante, debe procederse por su parte al nombramianto de un re
presentante para la Comisión que ha de designar Jos que ha
yan de ser Vocales de la referida Junta, pudiendo disponer del 
plazo de ocho días para ponerse de acuerdo respecto á 1# per
sona que debe representarlos.

8,® Pasado el tiempo marcado, se procederá á una segu.nda 
reunión, donde por mayoría de votos se nombrará al referido 
representante. El acta correspondiente la firmarán todos los 
navieros y  consignatarios presentes, la cual servirá para acre*’ 
ditar al que resulte nombrado en i& respectiva localidad.

3/ En el rií& que oportunamente se fijará deberán reunirse 
los representan tes designados para formar Ja Comisión en el ] 
Ministerio de iMarina, bajo la Presidencia del Subsecretario, 
para proceder á .la elección de los tres Vocales é igual número ¡ 
de suplentes para: la Junta, levantándose acta, que firmarán ¡ 
los Comisionados presentes. Éstos tendrán el derecho de pro- ! 
sentar por eseríto Las proposiciones que consideren más con- j 
vrenientes al desarro Uo de la Marina mercante. ¡

4.* Las mismas Autoridades remitirán también á todos los ' 
buques mercantes nacionales que se encuentren en los puertos ! 
respectivos un ejemplar de la circular que se acompaña, ex- i 
presando á todos los Capitanes y Pilotos que á los 15 di&s de 
recibir la circular se procederá á la elección de los dos Vocales 
y  dos suplentes que deben componer parte de la Junta de la 
Marina mercante.

5.® Terminado el plaw pregado,4odos los Pilotos particu
lares, previo aviso de la Autoridad, podrán presentar su voto 
escrito con los nombres de los favorecidos, que firmados en
tregarán á los Comandantes ó Capitanes de los puertos donde 
M  encuentren.

6.® Los Comandantas de?. Marina y C Rfltaneí? -í® puerto, en 
el mismo día de la elección,, á la hora q; ue é.e antena no hayan 
tíesiga^do y á presencia de, los segundo «¿ Comandantes, Ayu
dantes y Piloto.? que desden fresen©? ar _ el &oto, procederán >ü 
escrutinio y recuento de «rotos; de que ) ‘ev&sat&r&u acta en que 
se-consigne el resultado, la •cuál remití jrá& inmediatamente á 
este Ministerio.

7* A les iQ días de verificada la olee «ión, -ss k&rá el escru
tinio general;bajó la presidencia del Subsecretario y á presen * 
cía de lo» Vocales de la Jante ya mm.b'r&dos. El resaltado se 
i-uso.--tará en la Gacxta dk y noticiará á los Coman
dantes a® Marina para que -fijen el.©9:n?espoi?.diecfie anuncio en 
las puertas-ás ios ̂ edificios que ocirn&n. ¡sus dependencias, á fin 
de que llegue á conocimiento de todos.

"8.® A los ocho día» de verificado e l (escrutinio -definitivo se 
constituirá 4a Junta de la M*rin& m ám ate, bastando para ve
rificarlo que estén presentes -vi Paasidínte, tres Vocales y el 
Secretario.

■9.®, La Junta precederá -en primer término á nombrar un 
Vicepresidente, formar su reglamente» interior, y á examinan 
Jas proposiciones que consideren más importantes de las que 
hayan nombrado ks comisionados á q;ue se refiere el núm. 3, é 
la3 que presienten Us Vocales.

40. Ci&siíie&d&s las pro posicio np.11 $egún se especifica lea el 
ssúmtro astorio-r, m  procederá a m  ■<**&©!isión, presentando el 

- Presidenta los acuerdos que se vayan ¿ >waocía
-14. Los cargos ce Vocalca de k  J uxwt de la M vrina mcr *• 

■cante durarán tres años, debiendo tener representación en Ja 
I primera renovación -que se haga ks provincias da Ultramar.

Lo quede Rt-al orden, coaatiniofida por «eí Br. Ministro, tras
lado á V.„. para su cumplimiento. Dios guarda ¡i V.... muchos 
**.os« Madrid 43 oe Junio de 4834.-*~El Siitoewtbrio, Ramón 
lépete.»Sr^Comandante de Marina de.....

Provincias qm  deben nombrar Comisíomd® pam .ln  elección de 
Vocal de la ¿Junta de.¿a M arina m«rp'znte,"

B&raelona.
Biíbao.
Cádiz.
Mallorca.
Sevilla.
Santander.
Coruña.
Valencia»

- Gijón. ......
Alicante.
Cartagena.

1̂0 de S. M. en la orga misarión centra!,y ka considerado como et | 
rmtjor medio de conocer sus necesidades y aspiraciones el dar ’ 
cabida en la Junta creada por Reai dórete de 26 de Abril ú l
timo á dos.represoritantes. libremente elegidos.

La movilidad d.e la mayor parte de-esta, respetable clase 
^xige d&r á laelecíjión una forma que permita ejercer este de- 
trecho al mayo? nú.mero posible, teniendo que prescindir en esta 
primera elección délos que se encuentren alejados de las eos- 
■tas de ia Península, á fin de no retrasar la constitución de la 
Junta»

Para que los buenos deseos del Gobierno no eean ineficaces,
■ se invita á los Capitanes y Pilotos á que ejerzan-el derecho quo 
les conceden los artículos 4.* y 5.® de la Real orden de 17 de 
Junio último, en la firnae convicción que de la acertada el8C« 
-rión que Legan dependerá en gran parte el resultado que deben 
aperar.

Madrid 17 de Junio de 4884.*=Pür orden, el Subsecretario, 1 
:Topete.«=ir. Capitán y Pilotos de....

B m l orden que se cita de 47 de Junio de 4884.
4.® Las Autoridades de Marina remitirán también & todos 

Jos buques mercantes nacionales que se encuentren en los 
puertos respectivos un ejemplar de ia circuUr qua se acompa
sa, expresando á todos los Capitanes y Pitotoa que á los 45 días 
4e circularse se procederá á la elección de dos Vocales y dos 
suplentes, que deben componer parte ue Ja Junta <ie la Marina 
mercante.

5.® Terminado ei plazo prefijado, todos los Pilotos particu
lares, previo aviso déla Autoridad, podrán presentar?su voto 
«escrito, con ios nombres de los favorecidos, que firmados en
tregarán álos Comandantes é Ayudantes da Marica de los 
puertos donde se encuentren,

*i® Los Comandantes y Capitanes de puerto en el mismo 
4ía de la ©lección, á la hora qm<s de antemano hayan designa
do, y á presencia de los segundos Comandantas, Ayudantes y 
Pilotos que deseen presenciar electo, procederán al escrutinio 
y  recuento de votos; de que levantarán acta en que se eqnsigne 
êl resaltado^ ia cual remitirán iíaintdiat&mente & este Minis
terio.

Debiendo tener en cuenta que Ja elección tendría lugar el
80 de Julio, de diez á tres de la tarde.

Sección d© Arm am entos.

APR1HBNSIOKES VERIFICADAS POR LOS BUQUSS «-GUARDACOSTAS, g

En telegrama de anteayer dice.:el Comandante de Marina 
’ de-Málaga:

«La escampavía Vestal ha apresado en aguas de la rada de 
Estepona uuá barquilla sin utensilios ni gen te ¿con cua tro t e -  
des de tabaco.»

Madrid 23 de Junio de 4884.

En telegrama de anteayer dice ei Comandante de Marina 
de Alicante:

«Escampavía San Juan  ha apresado en Islote la Nao 24 
bultos de tabaco.»

Mádrid 23; de Junio ¡de 4884.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección da la  Caja genera l d e Depositos.

Esta Dirección generai. ha acordado los "pagos que - ■ se ■ ex- 
presah á continuación para el día 4.a de Julio- próximo, dediez á 
dos da la tarde:

m rm m m  bk lo s  dspósitos n ecesa rio s  en  m e tá lico  ■
m PARTICULARES,

Primer semestre de 4888, números 1.077 y 78 de señala
miento.

Segundo semestre de 48818, números 4.Q05 y 6 de id.
Primer semestre de-1883, números 9U£ a 4 de id.

' Segundo semestre de 1833, números 748 & 50 de id.
Madrid 28;de Junio de 4884.»E1 Direolor general, Eduardo 

Garrido Estrada.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- 
pr es&a á continuación para los días 4.® al 5 del mes ae Julio, de 
dies d \ém  de ia tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

D ía -íf
B llletm  hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, segundo

■ trimestre'de 1884, todas las carpetas presea laclas.
Deuda amortizabic ai 4 por i d f  .interior,, carpetas, del 4 

. .a l *00.-
Día *.

Carretsraside Julio, primer semestre de 4884,. todas las car*
: petas presentadas.
> Obras públicas, primer semestre de 4884, todas l&s carpetas 
; presentadas. .

■ Inscripciones de la Deuda perpetua al 4 por 'i.Q0r segundo 
trimestre de 4884, todas las carpetas presentidas.

■ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior, segundo trimestre
■ de 4884, todas'las carpetas presentadas*. .

■ Deuda amortizable al 4 por 100, segundo trimestre do* 4884, 
carpetas números 204 al 464.

Día 8.
Btrida perpetua al 4 por 400 interior, segundo trimestre 

de 488*4, carpetas números 4 al 300.

Día 4.
Deuda perpetua al 4 por 400 interior, segundo kiinestre 

de 4884, c&rpetas números 30i al 6Ú0.

. _  . Día 5.   .... ... .

Deuda perpetua al 4 por 400 interior, segundo trimestre 
de 4884, carpetas números 601 ai 900.

Madrid 28 de Junio de 1884.«*E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

D ireccion  general de la Deuda publica.

 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería d& 
.<& satisfagan en la pi’oxinia semana, y huras desig*̂ '- •'
naíiíis a; efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pum:cs. que a continuación se expresan, j  que ss • ntregüen W  
vaicres siguientes:

Día 4.® de Julio.
Pago th> Intereses de accione;? de obras públicas y de carre

teras 34 millones del semestre de 4.® de Julio próximo, y  an-
*en/:r*|> y  ^  y,®9 rBll‘cnes de los vcncimleritos de Agosto 
dqi88d y Abril ultimo, todas las factures p r e ^ U  dPB i  
mentes. J

Día 2.

b ^ í ’®3!'6 inscripciones del 3 por 100 de] semas* 
corrientes 7 anteriores, facturas presentadas y

Día 8.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR dOQ.

vneS a K l  3 % l t áüm  deI 4 POr 100 interior* * ú -
Lo llamedo y no recogido por igual concepto, por conver- 

s.on del 3 por 100, ferrocarriles é inscripciones nominativas y 
por; canje de títulos provisionales del 4 por 100 interior y « -

Día 4.
Proposiciones admitidas en ia sabaattt-de Deuda perpetutt 

al 4 por 100 verificada el 84 de i corriente.

Día 5.

s ^ Pf ^ dTe ,5.nteJe8foode tod8s el&8es ?5« Deuda: del semestre- Z b u l v 0 !K6. i \ anteriores, atrasos de 1* de Julio 
de 1874 y reembolso de titr.iqs del 8 por 100 amortizados-en el
y°cor^em.esC'em y aateriores> facturas presentadas
_ Madrid S8 de Junio de 1884.=E1 Director general, .íVan- 

ci^co Luis d@ I^etes.

Tesorería  Central d,e la Hacienda pública.
. El pago de ¡la mensualidad comente á. los individuos de 
Glasé* pasivas que cobran por esta Tesorería se verileará de 
opee de la mansoa á las tres ¡de la tarde, an los días y  por el
o|rden que á continuación se qxpresan: J P

IHa 11' de M ió .
Montepío militar y pensiones remuneratorias.

Dícú % de id*
Cús&ntes de todos los MinisfeFios.

Dla 3 de id.
Jutalados de todos los Ministerios.

Día 4 de íd9
Retirados de Guerra y Marina.

Día ¡6 de id*
Montepío civil, da la A á Ll.

Día 7 de ÍL  
Montepío civil, de la M ¿ la Z.

Días 9 de id.
Tod&ŝ  k s  nómlíias' sin di,-sjánolón*

Día LO i§ id.
Retenciones.

.. Madrid 26 de Junio- da 4884—P. O., Amador de Mentalván.

amperiniendencía de la  dasa da Monada do M adrid .
: En cumplimiento de Go dispuesto en Real ord^n de 17 del 

aqtu&J, comunicada por ia Diraoaióa gañera! del Tesoro m  23 
ié l miaran,, tendrá ¡ufar e « «ai «feúcha dfieata Superintenden
cia f¡ 5 de Agostoi del wsrrienlp mmt i  k  una áe ,i& tarde su
basta pública para «M íra te  «jWOi litros de aceite vemún que 
Be.M,íf ;“ !i “ « « P i l i s  a« eatii. 0 a «  nuraatü el año eeond* 
mico rl« 1884-85, con arregloi a! pliego de condiciones que desde 

se halla de manifleito tu la Soarelaría an m h  e s ta 
ble cinie d to. ii:

Rl precio máximo para « t *  «.tilinsta «b el de una poeeta 30 
cántimoM por liltro,, oo ptidmuútwa admitir prcpoBioióa que 
¡txM'dB dele ciff,aiMtipniLntía, ■ 1 *  ■

, Tara tomar parle «u ia aubaaka c& precise»' haber de;íosltado 
en la Caja general de Depfislbte la  sum a de U TO  péaetas en  
metálico, cuyo reguarde aa « n iíá  & ¡,i prQpoeioióü, fórm&da 
con arreglo «I modelo que «a in sería  a confín o telón , 

i Madrid 28 de Janio'de 1834*—Gregorio Jiménez.

Modele iMjiropoaiiejdfi* :
El que BUBcribe, cníertiiin ¡illgl pliego ds eoidicioinss- para 

contratar ti suministro de aceita común con destino á la Casa ' 
de Mo&rda Ce lluoiui durante el año económico dr 4384 85 se 
compromete áotimplirlas y entregarlo al precio de. Expre
sado por letra) eada litro. -

(Domicilio, fecha y firma.)

Ea cumplimento de lo dispuesto ea Real orden de 47 del 
actual, coaauuicaáa, por la Dirección general del Tesoro en 23 
del misnw, tendrá lugar mi el despacho no esta Superiateaden- 
cia el 5 de Agosto del corriente año, á las dos de la tarde, su
basta pública para contratar 400.000 kilogramos áe carbón de 
pino que se consideran necesarios en esta Osa durante el año 
económico de 4884*85, con arreglo a! pliego d r condiciones que 
desde este día £h¿ naila ue iñaixifissto ou la Secretaría d® este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 14 céntimos de 
ptiseta par kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exeada. de la cifra estipulada.

; Para tomar parte en la subasta ea preciso h&bsr depositado 
ení la Caja general de Depósitos la suma dé 4.000 peáet&s en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición,iformada con 
arreglo &1 modelo que sa inserta á continuación.

. Madrid 28 dé Junio ds 4884.^=*Gregorio Jiménez.

Modelo de ¡proposición.
E¿ que suscriba, enterado ¡del pliego de condiciones parn 

conlmifír t i suminlstro^de .carbün.-do pino con aestiacuá la 
Gasa de Moneda d̂  Madrid durante el año económico de 4884*85 v 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d© ..».^  
(expresado por letra) cada kilogxa má. *

(Domicilio, fecha y firma.) *
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C o n t in u a  la  C L A S I F I C A C I O N DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA. —(Véase la GACETA de ayer.)

í* OMERO CABIDA.

&tí>
o.

m
;

H
5T © TERMINO NOMBRE Total

compren-
Poseída Monte re

ESPECK5 

dominante en

k  parte

“ GkA\JL uvivu

de
tí.<*>■‘t»

0  
i *“
í s0ÚF3O

p.£
municipal.

Pertenencia.
de las mentes.

L I N D E R O S 'dida den
tro de los 
linderos 

generales.

por

particulares.

conocido
público.

dicha parte.OBSERVACIONES

Pb(3
OOO»

po> ’o

00 ̂  -J p.OO et>
Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas,

monte público.
Pesetas.

i S

823 i Fresno de la 
R ivera .... Ai Municipio 

deestepue 
b lo ............. plantío La 

Fuente.... N. terrenos labrados de propiedad particu
lar, camino de la Fuente y terreno de 
ensanche del pueblo; E. terrenos de en * 
sanche del pueblo; S. río Duero; 0 .  te
rrenos labrados de propiedad particular. 1*58 9 9 1*53 Pouulus alb£ 

(L) Alamo 
b lan co .. 868 *

r m 62? Idem ... . . . . Idem 1 4 . . .. Plantío Mu 
rallón . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. camit o del cementerio y carrete
ra de Zamora A Tordesilks; S. carretera 
de Zamora á Tordesillas; 0 .  arroyo de h  
Cañada del R ío ..........................................

-

0*19

1*40

9 9

.

019 Idem 175

.4 9 628 Sauzales*.. . Idem id ___ |Píantío Ro
d illo .......... N. camino de Toro & Sauzoles y  terrenos 

labrados de propiedad particular; E. te 
rrenos labrados de propiedad particular; 
S% terrenos labrados de propiedad par ti 
oular; 0 .  terrenos labrados de propiedad 
particular..................... 9 * 1*40 Ulmus cam- 

p e  s t r  i8  
( S m i t h )  
O lm o. . . 803 •

M  '

i

» 628 I V o , . . . . Idem f d . . . . M o n t e  la  
Reina........ N. prado de Coreses, términos municipales 

de Villalute y de Matilla; E. pago de 
Pozantiguo, pago de Valdeárenal, pago 
de Valdelaloba, pinar de Villachica y 
pago de Veriles; o. dehesa de San A n
drés, monte de Busianos, ambos de pro 
piedad particular, y pago de M im lba la 
Baja; 0 .  pago de Mirialba la Alta, térmi 
no municipal de Fresno de la Rivera y 
monte Montieo . • ....................... 3.929*13 i 24 3.927 89 Quercus ilex 

(L.) Enoiná

1 «

'

- ^

L

m i e i Con posterioridad ¿  la form a
ción de este estado ha llega
do extraoflcialmente á noti
cia de la Comisión que éste 
monte ha sido enajenado por 
el Ministerio de Hacienda.

s 9 626 Idem............. Idem i d . . . . Plantío L a

í ‘

V ega . . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu 
lar; E. camino del Lavadero y terrenos 
labrados de propiedad particular; S. an - 
churas del Santuario cUl Cristo d© la  ̂
Batallas, anchuras del Lavadero y terre
nos labrados de propiedad particular; 0. 
terrenos labrados de propiedad particu
lar ................................................................. . 1*80 5 l 'M Ulmus cam 

p e s t r i g
( S m i t h )  
O lm o .. . . . . .

*

: L
2.330 a

7 ;,:
D » Venialbo a.. Idem i d . . . . Pin&rieo del 

Salg&redo, N. pinar de propiedad particular y  terre 
nos labrado» de propiedad particular; E: 
terrenos labrados de propiedad particu 
lar; 8. terrenos labrados de propiedad 
particular; 0. terrenos labrados de pro
piedad ^articular............... . 2 ‘ÍO 2‘lü Pinus pinea 

(L ,)  Pino 
piñ on ero..

■ í

i

1000

& II 631 V illa luve,. . Idem i d . . . . Plantío Arro
yo de Aba
io ............... N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro 
piedad particular; 0 . terrenos labrador 
de propiedad particular.................. 0'30 9 » 0*30 Popuius ni- 

g r a  ( L .) 
Chopo........ ; 166

$ 9 632 Villar d o n -  
d ie g o .. . . . Idem i d . . . . Plantío E r

mita.......... N. Charco de la Ermita; E. cam iro de P5* 
n illay  anchuras del Santuario; S. tejar 
de propiedad particular; 0 . terrenos la
brados de propiedad particular............. .. 042 9 » 0*42 Idem . . . 664 »

iáO 9 633 Viílave n d i- 
m ió ... . . . . Idem i d . . . . i Plantío Villa N. estanque titulado Barrero; E. cemente 

rio del pueblo; S. terrenos labrados di- 
propiedad particular; 0 . estanque titula 
do Barrero.•••••••••...........r

030 030 Ulmus cam - 
p é s i  r i s 
( S m i t h )  
Olmo 613

i
. 1

Totales. . ' . . . . . . . . I 4.033*67 i 29 4 032‘38 791.187
•• ■ y-'' •

H w a . Para zl detall*, así de ¿as Aneas particulares colindantes como da laa enclavadas, véanse las Memorias, planas y  registres respectivos.

Madrid 94 da Snaro de Í888.=K1 Presidenta A» Oasspasaüo.
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R E S U M E N  GENERAL.

CABIDA. I

RELACIONES,
Núm seo 

dQ
«ton te*,

Total 
comprendida 

éntre los linde
Poseída 

por particulares.
Monte

reconocido
púbiieo.

ros generales. 

Hectáreas Heetáreas. A reas . Hectáreas.

Primera *. o. . . . . . . . . . . . . . . . e 4.328 464 58 4.464

Segunda.................................. * n » »

. Tercera.................................... i » » • *

Cuarta. .............. ....................... » > » >

Quinta............... ........... 40 4.034 1 29 4.032

T o ta l general........ 13 5.362 465 87 5.496
-... , -

M INISTERIO DE LA GUERRA. 
—  

D i r e c c i o n  g e n e r a l
de la Caja  y   Recluta de los E jé rc i to s  de U l t r a m a r .  

El 30 del arcual dará principio por esta Dirección el pago  
de asignacione s  de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los Ejérci
tos de Ultrarmar en los días que á continuación se expresan, j 
de doce de 1? a mañana á tres y media de la tarde: j

MBS DE JUNIO DE 1884
Día 30 de Junio. ;

l e t r a s  h , I, J, L, Ll, M y K  j
Día 1.* de Julio. ’

Lebrast O, P, Q, R, S, T, U, y. y Z.
Día % de id.

Letras A, B, C, D, E y F.
Día 3 de id*

Incidencias.
Me,drid 88 de Junio de 1884.=»De orden de B. E-, el. Bsip,-* 

dierfc 'Secretario, Miguel Tuero.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e ra l  de  B eneficencia  y  S a n id a d ,
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, comunica con 

%sta fecha al de Estado la siguiente Real orden:
«Excmo. Sr.: Con motivo de la presencia -del cólera morbo 

asiático en Tolón; de conformidad con lo propuesto por el Real 
Consejo del ramo, y en consideración á la importancia general 
del comercio y á la gran facilidad y rapidez en los viajes y 
trasportes de mercancías, por medio de los cuales en brevísimo 
tiempo pueden ser conducidos á grandes distancias los gér
menes morbosos productores de las pestilencias; este Ministe
rio ha declarado sucio el puerto de Tolón y comprometidos to
dos los de Francia y sus colonias en el Mediterráneo, debiendo 
sufrir 10 días de cuarentena los buques procedentes de los 
puntos en que se haya presentado d  cólera si no han tenido 
accidente á bordo, y 18 en ©tro caso, y -«iete de cuarentena 
igualmente rigurosa los que vengan dé los puertos de dichos 
países donde no exista la citaba enfermedad; entendiéndose 
esta declaración á partir de cualquier fecha de salida.

Ha resuelto el acordonamiéhto riguroso de la frontera con 
Francia* estableciendo cuarentena de siete días para :Ios pasa
jeros procedentes de dicha nación*, y lazaretos en los puntos 
convenientes de todas las vías de comunicación para la fumi
gación y expurgo de los equipajes y mercancías. Ha prohibido 
la entrada de las aves y de ganado lanar, cabrío, vacunó y di 
cerda.

Han sido declaradas sucias las procedencias de Birmania, 
Siam, Ánnam y península de Malaca, sea cual fuere la fecha de 
salida de las naves.

Y finalmente, por lo que respecta á  medidas en el interior 
de España, la G a c e t a  del SS dé este mes publica una circular 
de la Dirección general del ramo, recordando el cumplimiento 
de las instrucciones vigentes para los casos de epidemia.

De Real orden lo comunico á V. E. para conocimiento de 
nuestros Representantes y Consulados en el extranjero. Bioí 
guarde á V. E. muchos años.—F. R o m ero  y  R o b l e d o .»

Lo que traslado á Y. S. á fin de que inmediatamente se pu
blique dicha disposición en el Boletín oficial de la provincia, 
para conocimiento del comercio y personas interesadas. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid £8 de Junio de 1884—E1 
Director general, E. Ordóñea.—Sr. Gobernador de la  provin
cia A*

Circular.
Con vista de haberse declarado el cólera morbo asiático en 

Marsella, y de conformidad con lo dispuesto en circular del 28 
de este mes, esta Dirección general ha acordado imponer 40 
días de cuarentena de rigor en lazareto sucio á las proceden
cias del citado puerto, sea cual fuere la fecha de su salida.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Junio 
4e4884®~El Director general, E. Ordóñez.—Sr. Gobernada? de 
la  provincia de..—

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

oión pública para contratar la conducción del correo entre la  
oficina del ramo de Teruel y la de Alcañiz se verificará per el 
orden y  detalle Siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:
§£ 4o® La subasta se anunciará en lá Gaceta db Madrid y  Bo
letín oficial de la provincia de Teruel y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Montalbán y Alca
ñiz, asistidos de los Administradores üe Correos de los mismos 
puntos, t i  día 10 de Julio, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.® El tipo máximo para el remate será el de 40.500 pesetas 
anuales.

3.® Para presentarse colijo licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.050 pesetas en metálL i 
co, ó bien en efectos de Ja Deuda ptíblioa, regulando su importe j

efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto
de 1876* ó disposiciones vigentes ei día del remato. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- 

¡ dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
i lizaeión de la fianza era. la Caja de Depósitos iumediatamente 

que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pr®*»
¡ venido en Real orden circular ée 24 de Enero de 4860.
| 4.u Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expro*
1 sándose per letra la cantidad en que el licitador se compromete 
|  á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plíe- 
|  go se unirá la carta de pago original que acredite haberse lie- 
i cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una -cer- 
I tificacíén expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
i 8n que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta con 
i reenrms pa/ra ámtmpew&r el servicio que solicita.

Les licit&dores podrán ser representados en la subasta por 
per&o&a debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que k> acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

•6.a Para extender las ¿proposiciones, que deberá verificarse 
en pape] de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . v e c i n o  d e .. . . . ,  me obligo á 
i desempeñar la conducción del oerreo diario en carruaje ó á  

caballo desde la oficina del ramo de Teruel á la de Alcañiz y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas ©n el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.n Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

«constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente é  la ‘Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la ^circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las

I
que hubiesen ocasionad© el empate»

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qu© Se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio ae la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie pú
blico.

' Condiciones tajo las que m  contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo 4e Teruel y  la
de A m ñ ix .
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á.caba

llo y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Teruel á la de Alcañis, sirviendo á Vlü&lba Baja, Cuevas La
bradas, Peralejos, Alfombra, Perales de Alfambra, Rillo, Pan- 
crudo, Portalrubio, Yivel del Río, Martín del Rio, Montalbán, 
Oastel de Cabras, Cañizar, Gargalio* La Mata, Los Oímos, 
Alcorisa y Caíanda, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna, clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

%•* La distancia de 168 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida m  24 horas, con el tiempo que 
se vierta en las detenciones, que m  fijan9 con las horas d© 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de .a lí 
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio,

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel áe multas la 
d& 40 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
en carruaje, y de 5 á caballo; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origínen al 
Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes "de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Teruel. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen ios viajeros y equipajes , si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca Ja correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a L& cantidad en que quede contratado este servicio se sa- 
í tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
jj de Teruel.

i n i r r i n      un i .r  . . . n »i i ' i:

8.® Ei contrato d u rará  cuatro &ñoscontados desde él d if r  
que se fije para princi piar el servicia al comunica? la a p r o b é  
ción superior de la s1 abasta.

9.a Tres meses ?mtes de finalizar dicho plazo avisará .per’ 
escrito el eontratisLa á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que* dando inmediato 
cimiento al centra a directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho ce ateo no ge consiguiera nuevo remate,y hubieran 
de celebrarse dos ó¡ más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de con Éinuar su compromiso por espacio de tres, ki©*- 
ses más baja si mismo precio y condiciones. Si no se despidas» 
á pesar 4® haber terminado su contrato, se entenderá que:sigw  •• 
desempimándolo pbr la tácita, quedando en este caso resetv&ú&> 
á la Administración el derecho de anunciar la suba te *** 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de ant 7 *• 
ídón c®vi que debe hacerse la despedida se empezarán á », 
para los efectos correspondientes, desde el día en que r  w o*
©i avi^o en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesara© 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán a® 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione? 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara do la ra— 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menoF 

| número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ••
I ó rebaja que á prorrata corresponda. Bi la conducción se variase 

del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término ■«&£■ 
loe 45 días siguientes al en que so le dé aviso de ello, si se av ie 
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y  
•■©a&o negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; p: ro 
-suaquélla se suprimiera, se le comunicará ai contratista rur, 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnizado & 
alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, p o n ta ^  
,gos ó barcajes que correspondan al correo se aj ustarán á  le  
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego üe 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 21 
do Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con 
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á ~ 
clamacién alguna: en el caso de que los datos oficiales que im—- 
yan servido pera determinar la distancia que separa los punios 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la ajdjudicaeión por la Superioridad, se eleTtók 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del r 
les gastos de su otorgamiento y de dos copias simples jr.-ot»? 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una bimpter 
se remitirán á la Dirección general de Correos y¡Telégr&iósv 
y la otra se entregará en la Administración principal 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que sarfk 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la e s- 
©ricura hará constar la formálización del depósito defihili ve 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Bórreos,’so será devuelta- al interesado ínterin no se disp©:og.& 
así por el referido centro.

44  # El contratista satisfará el importe de la inserción 
anuncio de la subasta, cuy© justificante de pago deberá es 
M r^n  elaráo de entregar-en 4& Administración principal 

a ^arfeos las .copias de La escritura, conforme con lo 
p m  Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

4& Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno» 9

4 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el arl. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no c u m p l id  im  
eond piones que debe llenar para el otorgamiento de le 
tura, impidiendo que tenga efecto en ei término que ff©s¿Ltí¿fv 
ó si no' llevase A cabo lo estipulado en cualquiera de la3 cc^ñ* -  
ciones dei contrato; ejerciendo la Administración pública m  
acción e'Offlfcra la fianza y.bienes del interesado hasta el com-. h ^  
resarcim.watode los perjuicios que se irroguen & la misin ^  

Madrid £5 de Junio de 4884?»® 1] Director gene r a í /  
Chuzada. < • 1

Par virtud de Jo dispuesto por Real orden de hoy. la iis lm - 
ción pública para contratar la conducción dei correo erL*- ^  
oficina del ramo de ¿Cañete y la de Laúdete se verificara <• * J 
orden y detalle siguiei,'.tea, y bajo las condiciones del plie^f * ~ 
á continuación se muerta: ■: ¡J

4 a La subasta se ¿anunciará en la G a c e t a  db¡ M a w  w  
Boletín oficial de lá proiéneia de Cuenca y por los demás ;n te
dios acostumbrados, y te n ^ á  lugar simultáneamente aruk *&.. 
Gobernador civil de la mism^ y Alcalde de Gailete,. asistid' o m  
los Administradores de Corree^ de los mismos puntos, el d.s. ti 
de Agosto, á la una de la tarde, y  en el local que r e s p e c t iv a s ^ -  
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el r e i s t e  será el á& 3.080- 
anuales.

8.a Para presentarse como licita'dor será condicl(k^ 
constituir previamente en la Caja gen eral de Depósitos, sy$ 
sucursales ríe las capitales de provincial ó ds los p u n ta  es 
ha de celebrarse la subasta, la suma de lUO pesetas. 
co ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su laroviv 
efectivo conforme prescribe el. Real decreto' de W  de A ?¿*u  
de 4876, ó disposiciones vigentes el día- dei remate.
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jdtos, concluido dicho aetq, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
«alisación de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
«revenido m  Real orden circular de «4 de Enero de 1860.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro

m ete  á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 

^haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
vu&a certificación expedida por el Alcalde de k  vecindad del 
-proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducto y qm 

con recursos para desempeñar él servido qm solicita.
Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 

persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite,

B,4 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei- 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
m  papel de te ttew  UA se observará la fórmula siguiente;

«D. F. de T.»natural d e . . . v e c i n o  de. . *. . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo te K 
oficina de! ramo de O ñete á !a de Laúdete y vieevem, fiy-*! 
precio d e . . . . . pesetas anuales, bajo las condicionen con* pbi-j " i 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma»)*
Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose ei rema ce a favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual,en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en k  forina qno deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
inedia hora nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a . Cualesquiera que sean -los resultados de las proposito- 
ues que se hagan, como igualmente la forma y _concepto vis le 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
■Condmones bajo las que se contrata la eondmmón diaria M

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cañete y la
de Laúdete, en ¡a provincia de Cuenca.
i*  El contratista se obliga á conducir á cabalo y diaria- 

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo do Cañete á la 
de Laúdete toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados, d© efectos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito,'‘recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes,
' %: La distancia de $8 kilómetros que comprende^esta con

ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
ge invierna en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detecciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten ai buen servicióse repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que so originen al 
listado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá team 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores do te 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación mi 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La caí tidaá en que quede contratado este servicio se 
satisfará oo mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de ( enea

8.* El cor trato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

' 9.a Tres antes ele ñdi dicho plazo avisará por
escriío ei noi.tr a h la Admin *> ~<n principal de- Correos
si se wenfide d«l servicio á fin de iu dando inmediato cono- 
cimiente al centro directivo, pueda ¿iocederse con. toda opo?-* 
trinidad á um-vü. subasta; pero si por cansos ajenas á los p ro  
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h o  

. hieran Jt celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses j as bajo ei mismo precio y condiciones. Si rm sti despi
diera a p sar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres .meses de 
anticipación con. que debe hacerse la despedida se empezarán 
i  contar, para los efectos correspondientes',, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se lé indemnice; pero sí resultara de la re
forma aumento ó dismmució \ de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata coi responda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 415 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en case negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán i  le 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del > lego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fech r. 
£8 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que coi. pet te 
jrforid&d se dictaren sobre el particular.

if* Después de rematado el servicio no habrá lugar á re

olamación alguna en el ea so cfe que los datos oficiales que ha
yan servido para deierraii iar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equi vocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudieae ión por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura públ ica, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorga] niento y de dos copias simples 3 
otra m  el papel sellado c< >rrespond3ente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dii ’ecdón general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entrega rá en la Administración principa] 
del ramo por la cual hayai 1 de acreditarse k>s haberes, que 
será la de la provincia en c ¿ue se verifique el remate; En la 
escritura se hará constar la fonrsalizaeMu del depósito defini
tivo de fianza por copia liter al de la carta de pago. Bicha flaa- 
sa, que se constituirá á dispt ¿sición de la- Dirección generad de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin m  se disponga 
así por el referido centro.

44» El contratista satisf&i á  ó! importe de la inserdón del 
anuncio de la subasta, cuyo j ustiíteante de pago-deberá exhi
bir en ©1 acto da entrega? en la Administración principal dé 
Correos las copias de la -escritura, conforme coirlo dispuesto- 
cor Real orden de SO de Setiembre- de 4S7&

46. Contratado el servicio, no se podrá- subarrendar,, ceder 
ni traspasar si o previo permiso déi Gobierno- 

46. El rematante quedará sujeto á lo- prevenido en ©I ar
tículo 5,® del Real decreto.de £7 de- Febrero-de 48¿&*si nocum - 
pílese las condiciones que debe llenar pár^-el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto on el término: que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipui&d©*en cualquiera a© las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Adminístración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta, el 
completo resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 85 de J unió de 4884- «»H1 Director general, G. 
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Por virtud da lo dispuesto por Real orden de hoy,, 1&. lici
tación pública para contratar la conducción del eorreo entre 
la oficina del ramo de Las Arriondas y la de Covsdonga a© ve
rificara por el orden y detalle siguientes*y bajo la»*condiciones 
del pliego que á -continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gacela m  M adrid y Bo
letín oficial de la provincia de O m w  y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente. ante el Gober
nador cúvii do la misma y Ai cal de de Cangas de (Doíg,. asistidos 
de los Administradoras de Correos de los mismos puntos, 
día 4 de Agosto, á la una de la tarde, y en el loe&l que respeo-. 
tivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el da posesas 
anuales.

8.a Para presentarse como licitado? seré, condición precisa, 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, m  sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de. los puntos en que 
hade celebrarse la subasta la suma de 183 pesetas ea m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando m  ixnpox*$© 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4.876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos 4 los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil .respectivo para la 
Normalización de la fianza en la Caja de .Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de M  de Enero de 186Q,

4 a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por .letra la cantidad en que el licitado? se compromete 
á  prestar el servicio, así coxno su domicilio y firma. A este 
pliego sa unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y qm menta  
eon recursos para desempeñar d  servido qm solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que-lo acredite/-.- 

ILa Los pliegos con las proposiciones han ’de quedar preci
samente en poder del Presidente de- la. subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se.podrán retirar,

@.R Para extender las proposiciones, que deberá.verificarse: 
en papel ¿e la ciase 41.a, se observará te, fórmula siguiente:

«O* F. de Te, natural ds;L * -vecino d e . ; . of me obligo á 
desempeñar la conducción dei correo diario é, caballo- desde’la 
oficina del ramo de Las Arriendas 4 la da Oovatonga y vice
versa por-el precio dsf.. . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado -por cd Gobierno., .

(Fechajy firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar ea el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
medía hora, nueva licitación verbal entre los autores de las qu® 
hubiesen ocasionado el euip&t®.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposieio- 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad áe aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el me^or servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se mniraía la conducción duvrta &él 
em*«o de ida y vuelta entre i¿ oficina del ramo de Las Arrian- 
das é  Covadonga, pasando por Cangas de Ouis.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente do kU y vuelta desde ¿a oficina del ramo de Las A nión' 
das á la de Oovadong», pasando por la de Cangas de Onís, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados, de efectos públicos y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le .fueren entregados, .sin ex
cepción de ninguna clase, ‘d.sí-ñbuyendo les paquetes, certi
ficados y demás eomsporvismeias dirigidas á cadá pueblo del 
tránsito, recogiendo los'qu:-. oe ellos partan & otros destinos, y 
observando para su r&eepsíéu y entrega i as prescripciones vi
gentes.

La distancia de 46 kilóB:/. tros que cora prende esta con
ducción debe ser recorrida, en aos horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, qce sa fijan, con las horas de entra** 
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos m  la linca, en 
el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro s.vgúo eouv tuga al-mejor servicio.

-8.a Por los retrasos ó detenoxuifs ru>d.s cvois&a no se justi- 
f Haen debidamente pag&ri d  cmr?a+‘ ». p¿vpel da multas 
la át 6 mmms m i  m i i  fio b m 'm  faltas ú

otea especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquéllos perjuicios que se origi
nen al Estada

4° Para ei buen desempeño de esta coLidacción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores** 
situadas en los puntos más convenientes de la liísaa, á juicio del 
Administrador principa] de Correos de Oviedo.

6/  Es condición indispensable que los conductores de Ia> 
correspondencia sepan leer y eseribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación em. 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en qu3 se conduss  ̂
m  la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro*

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Oviedo.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el dís* 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes d© finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal do Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centre no sê  consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, d  contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tre& 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera 4  pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso* 
reservado á la Administración ei derecho dé anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses da 
-anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
i  contar, para los efectos correspondientes, desde el día on qu& 
ae reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la línea que se subasta; serán 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración .ocasione,, 
•sin derecho á que se le indemníce; pero si resultara á$ la re-* 
forma aumento ó disminución de. distancias, ó mayor ó menor 
múmero de expediciones, el Gobierno determinará el aumen- 
"lo ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va- 
ríase del todo, el contratista deberá contestar, dentro ¿el tér
mino de los 46 días siguientes al en que se le dé aviso de ello* 
sise  aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecto 
á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo dó aquéllos de fecha 93 d&v 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

í%: Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el casa de qre los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que sepáralos puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha 1& adjudicación por la Superioridad, se elevará eL,.. 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta' del. rem.f- tailte*- 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simplés y  otrá ente, 
el papei sofiado Q^rcspondienit©; esliá ültíína y una simple R* 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 1&» 
otra se entregará en la Administración' principal del ramo poF 
la eu&l̂  hayan de acreditarse los haberes, que será la de la» 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura »©*v. 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianm.*. 
por popia literal de la carta,, de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

44 Es contratista satisfará el importe de la inserción dfDR 
anuncio de la subasta, cuya justificante de pago deberá exhibir* 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, cónform® con lo dispuesto por Rea-u 
orden de &Q de Setiemtee de 4875.

15. Contratado el servicio, nc se podrá subarrendar,, oede^ 
ni; traspasar sin previ© permiso ie l Gobierno.

46. El rematante quedará Bijeto i  lo prevenido en el a^- 
título 5.a del Real decreto de 9íl de Fábrero de 485S si no cuié^‘
Ídiese las condiciones que debe? Mena? para el otorgamiento áú j 
a escritura, impidiendo que tanga efecto en el término que ser 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera dé las 
condiciones del contrato; ejem m áo la Administración pública 
su acción contra la fianza y M^ues del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid £5 d$> Junio de 4 8 8 4 » E31 Director general, G» 
Oruaada. Sol—S

MINISTERIO  DE FOMENTO.

Direoción general de Obras públicas.
Personal facultativo.

Para f̂os^mar la Comisión que m  virtud de lo dispuesto po? 
Real orden de esta fecha ha de nombrarse con objeto de que 
estudie, pr oyecte y presuponga las obras que estime oportuna & 
á fin de evitar las inundaciones de los ríos en las provincias do 
MUreia/ Alteante y Almería, la Dirección de mi cargo ha nom
brado át Ingeniero Jefa de primera clase de Caminos, Canato 
y Puercos, D. Ramón García, é Ingenieros primeros del cuer
po D. Gregorio Alonso Grimaldí y D. Enrique Riquelme, y  
para que les auxilien en les trabajas de la referida Comisión 
á lo?, Ayudantes de Obras públicas D. Julio García Pretel, Don 
Pe&ro Bernardo Orcasitas, D Arturo Belda y D. Jorge Pastor.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y efectos coñsiguien - 
te.g. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 88 dé Junio de 
4884=«E1 Director general, Gabriel Enríqu®z.=^Sr. Oráenadoir 
de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Escuela especial de Pintura, Escultura y  Grabado.
Terminados ya k s  exámenes en esta Escuela correspon 

dientes al curso académico de 4883 á 1884  y de conformidad A 
lo que so previene en el art. 48 del reglamento de la misma*, 
los trabujos ejecutados por los alumnos examinados se halla
rán expuestos ai público en los días 30 dei actual y ds 4„* ai 44 
inclusive de Julio próximo, desde las ocho de lamañ.a;na á una., 
de la tarde (excepto los festivos), en los salones de la Escuela* 
calle de Alcalá, núm. 44, pisos baja y principal.

Madrid £8 de Junio do 4884. =* El Secretaria ds la Escuela* 
Esteban Aparicio.* '
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R A H Q O  E S P A Ñ O L  D K  L A  I S L A  D E  C O B A .

 Situación del mismo en la tarde del sábado 24 de Mayo de 1884.
B1LLEVK.

ORO» —
ACTIVO. ' 33. B ,

®a|a..................  • J........ ................................................... ............................................... ................................................................... ............................  6,189 398‘9£ 4.898.305*15
Hartera i Hasta tres meses. *............*•    8.664.735*47 16.881*57
w w r a  * •   * I A más tiempo.. .............................................. .............................................. 1.486.946*64 39.008

---------------        4.09i.70«‘i i  m.mw
Billetes Mpote'carios 4e 1880         • • • • 9 700 *
Exorno* Ay tmtamierito de Ja Habana,. . . . , i .............................       • 3.577.56010 »
Sucursales............. ■.....................................................................................................................        8,595 57 885.718*38
Cuentas varias * . ...............     . ..................................   *  908.884*16 8.489.806*78
Hacienda pública: cuenta d© emisión de billetes del Banco Español de la Habana. •  .................................................................... . . .  .. * 41,616.837*75
Recibos de contri buciones.  • • •.• ........  88.086*10 ®
Recaudadores de c o n t r i b u c i o n e s  •••.•••••••••••••••. . •« . . • • • • • • .      1,188.761*15 »
Rec&udación de contribuciones .................................. ......................... ................................ ........................................................................  26.797*66 »
Propiedades                  134.557*94 »

Gastos de toda g Cases.... j 78*657‘61 f K
 ---------------  — —  108.870‘96 6,615*71

18.744.254*67 49.292.867*22

PASIVO.
Capital.. .....................            o................ .................................... 8.000.000 •
Pondo de , reserva  ........... • ••• .      109.465*77 •
Billetes t *n circulación   .................. ..................................................................... ........................................................................... . 96.000 »
Saneam lento de créditos  ....................................           . i * . . . . * . . . * * * . . * . * * . . . . ................................        7.402*02 1.738.854*95
Cuenta? ¿ c o r r i e n t e s .              6.685.762*70 4.933.469*22
Depósh ¿og sin interés ............  .          522.887*06 921.132*82
Divide ndos ................................ ....................... ....................... .................................. ........................................................................  49.040 26.356*85
Billeb ¿s del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda..... ............................................. ............ ............  * 41.616.837*75
Comi’ alonados.  ........             . 104.381*65 *
Emp réstito de pesos fuertes 25millones           110.627*15 »
Córi esponsales................. . ......................... .................. ......... ........ ............................ ................................. ..................... .............. ..................  56.68895 54.543*50
Tes' ^ro: cuenta de amortización y pago dé intereses de la Deuda de Cuba  ...........  ......... .......................... . ..............................................  44.758 03 »

alenda pública: cuenta de recibos de contribución...............................................          1.454.871*42 »

itereses por cobrar...... ( S S  I
 ----------- —  4.310,874‘49 »

« jftnanoifts y pérdidas  ................ ....................... ............................................................... ......................... . . ................................................  49l.695‘43 ‘ i.672‘13

18.744.254‘67 49.292.867‘28

Habana 24 da Mayo de 4884.—El Contador, J. B. Carvalho^-Y.* B.*—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
^ f r t-~*-T~nrt-Bn-nirnnrfi-iTiir--rri raii-nnr,-iim<iiiniiM'iii. iii     n .  mi     ............................................ ..  n — w im m n n ii 'ii ~ n 11 ' i   ir----------------------;-------         1------------i r n — Tn.............. ......... ...............—............................................ ■ ....................................

Dirección g en e ra l de H acienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

3 a  isla de Cuba, fecha 4 del corriente, en el sorteo celebrado en 
3 a  Habana el día 2 del mismo, que corresponde al segundo tri
mestre del año actual, han resultado amortizadas 3.800 obli

gaciones del Tesoro de la citada isla, creadas por la ley de 25 de 
unió de 1878, cuya numeración es la siguiente:

g s
5 1 S5 HÚMERO | S 1  HÚMERO
g  *  O °
©■** •  4c las obligaciones qnc deben 5 -*  ® de las obligaciones que deben
00 *-» g -  00 Je*

2''® “  ,er  am ortad as. 2 -8  "  ser am ortadas.
    ? ? ?  , '

1*4 Del 12.301 ai 12.400 1.089 Del 108.801 al 108.900
184 18.301 18.400 1.458 145.701 145.800
883 28.801 22.800 1.633 163.201 163.300
230 22.901 23.000 1.736 173.601 173.600
232 23.101 23.200 1.767 176.601 176.700
274 27.301 27.400 1.809 180.801 180.900
307 30.601 80.700 1.821 182.001 182.100
313 31.201 31.300 4.828 182.701 182.800
372 37.101 37.200 2.166 215.501 215.600
586 58.501 58.600 2.157 215.601 215.700
588 58.701 58.800 2.158 215.701 215.800
693 69.201 69.300 2.20» 220.101 220.200
695 69.401 ¡69.500 2.237 223.601 223.700
725 72.401 72.500 2.324 232.301 232.400
738 73.701 -73.800 2.331 233.001 233.100
798 79.701 79.800 2.340 233.901 234.000
983 98.201 98.300 2.356 235.501 235.600
997 99.601 99.700 2.387 238.601 238.700

1.050 104.901 105.000 2.487 248601 248 700

^  Lo que se anuncia al público jmra su conocimiento, como 
¿igualmente que el pago del cupón 84, ó sea el de 1." de Julio 
^próximo, y el de las obligaeioaaes amortizadas en circulación se 
efectuará en la Habana por el Sane o Español, en París por los 

teres. O. Goguel y compañía, en Loitdres por losSres. Mildred, 
1 loyeneche y compañía, yen  eeía (.Torta por las oficinas del 
Benoo de España, previos los anunoi'os oportunos.

Madrid 28 de Junio de 1884. —El ilireator general de Ha-, 
cieauda, Juan Lorén.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda de la  p r o v i n c i a  
de M adrid.

Los individuos de Clases pasivas que tiener '  consignado el 
tpago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorei Hacienda 
de esta provincia pueden presentarse en la mísn m a percibir la 
mensualidad corriente, desde las once de la mai âna a las tres 
y media de la tardecen los días y por el orden qu * & continua-' 
d ó n  m  expresan:

Día L*
¿ Coroneles, Capitanes.

Montepío oítíÍ, letras de la U i  k  Q»

Día».
Montepío militar, segunda clase •
Montepío civil; letras de la R á la £.
Pensiones remuneratorias.

Día 8.
Tenientes Coroneles.
Montepío militar, primera clase, letras da Ja Jf á la Z.
Montepío de la Real Casa.
Montepío de Jueces.
Cesantes.

Día 4.
Tropa.
Retirados de Marina.
Montepío dé Marina. '
Montepío militar, tereera clase.
Jubilados.
Exclaustrados.

Día 5.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras de la A á la M
Secuestros de los ex-Infantes.

Día 6.
Cruces pensionadas, de nueve ¿ una de la mañana.

Día 7.
Tenientes y Alféreces.
Montepío militar, primera clase, letras de la A ¿ la
Montepío civil, letras de la F á la LZ.

Días 8 y 9.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Mesadas dé supervivencia. .
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

4 * No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por Jueces municipales desde el 85 del actual en 
adelante.

8.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinoiales, municipales, ni de la Real Casa; debiendó los apo
derados estampar en él su firma al pie de la misma declaración 
como garantida de que han recibido dicho documento directa
mente de sus poderdantes, y que responden de Ja identidad de 
la firma de los mis ^os. Los apoderados de lo» interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de oficio deberán estam
par en éste su firma con igual objeto.

3.* Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que pertenezca.

4.a Cuándo algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia das que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 88 de Junio de 1884. ■» El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Gabinete Central de Telégrafos.ni a 88.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

dios destinatarios en este dia.
              1     ..................

Estación de origen. . , . Domicilio,del destinatario.

Central.

Trujillo... . .  . . .  Manuel Alós.. . . . . .  Peligros, 5.
Barcelona  Eusebio de la Mata. Amparo, 18, almaeéxi^
Londres,.  Martín............. . Greda,3.
Zaragoza............. JosóVéiez   Procurador.
Híj ar................... Maria no Ripolles. . .  Cruz, 80, principal

(ausente).
Bilbao................. Lonergán.,.............  Fuencarral.
V a le n c ia ........ LópezSarrión  Sin señas.
Badajoz......................... » < Magdalena, 19.
Oviedo   José Guiyelmo  Hotel Roma.
Habana..  G iles.....................  Sin señas.
Sev illa ,...  P ro c u r a d o r  Fer

nández   Jardines# 4.
Valladolid   Francisco Cobos.. . .  Salón Prado, ».
Badajoz    Cesáreo................... Toledo, 78.
Ciudad-Real.; . . .  Blas Mesa   Jacometrezo, 45.
Badajoz. . . . . . . . .  Concha Portillo. . . .  Magdalena, 19.
Ferrol.................  Encarnación Rigal. Santa María,
Almagro   Tomás Linares  Cava Baja, posada M&<¿

nuel.
Londón.... . . . . .  M artín ...   Greda, 3.

Chamberí.

Manzanares  Luis Bayo   Veiarde, 40.
Alcalá Henares.. Leonor Navarro Na

varro................... Paseo Luchana,
principal.

Madrid £8 de Junio de 1884,« P o r el Jefe del Centro, D. Va* 
Hadares.

A d m in is trac ió n  d e l C o rreo  C en tra l.

DÍA 8 7 .  _

(torlM detenidas por fdlta d$ diremé® é Jrempm 
'rm  este día.

Núm. 369 Amalia Soldevilla.—Manresa.
370 Adela Arbizu,—-Pinto.
371 Concepción Coller.—Boadilla.
37& J&cobo Santa María.—Vallecas.
373 Juan J. Carabaño.—Víllareja
374 Luisa Cortés.—Alhama.
375 Manuela A. Torres.—Osorno.
376 Manuel Salcedo.—Colmenar.
377 Norato Guille.—Barcelona.
378 Patrocinio Martín.—Ajofrín.
379 Pedro Fernández.—Ferrol.
380 Rafael Pino.—Vólez.
381 Simón Navarro.—Higuera, - f  ̂ ^ ^

Madrid £8 de Junio de !884,«*E1 Administrador* Bar totora# 
Romero Leal.



886 29 J u n io de 1884. Gaceta  de Madrid.=Núm. 181.

J u n ta  d ió c e s in a  de co n stru cc ió n  y  re p a ra c ió n  
de tem plos de la  d iócesis de B a rb astro ,

En virtud de ¿o dispuesto por Real orden de 6 de Junio 
actual, se ha stñaUdo el día £6 de Julio próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de les 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Boltaña, bajo el Mpo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad* de 6157 pesetas 89 céntimos.

La subas*» ■ celebrará m  los términos prevenidos en la 
instrucción o ubicada coa fecha £8 de Mayo de 1877 ante  ̂esta 
Junta diocesana; bollándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, pav a conocimiento del público, loe planos, presupues
tos, pliegos de erudiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposición*# se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse Dreviameníe como garantía para tomar parte en esta su
basta la ca lidad  de 307 pesetas 39 céntimos m  dinero ó en 
áÉfefetos du ¡a Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosi-o de i 876. _ ' ,

A cada pliego de proposición deberá acompañar e ldocu- 
mentó que haber verificado el depósito del modo que
previene mehs r s  tracción.
> Barbs&m» £6 .'fe Jumo de 1884—El Presidente, Juan An

tonio de Puieercús.
Modelo de proposición.

D. N. M., vecino de   enterado del anuncio publicado
Con fecha £6 do Jm\io último y de las condiciones que se exi-

fen para la adjudicación de las obras de reparación extraor- 
inaria del templo parroquial de Boltaña, se compromete á to- ¡ 
m ar á su c&rgü la construcción de las mismas, con estricta su- j 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantí- 

daddd  . . .  • «

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta .  Las proposiciones que se hafgan serán admitiendo ó 

mejorando lúa y 'lasamente el tipo fijado en el anuncio; ad~ 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 

•exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
.escrita.en letra, por Ja que se compromete el proponente á la 
^jécución de las obras. X—1999

Junta económ ica del Departam ento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, se 

anuncia á pública iicitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de éste Departamento, con 
arreglo,á lo que se previene en 3a Real orden de £9 de Marzo 
del año último, y en la Comandancia de Marina áe la provincia 
déla Corvña, par», la una de la tarde del día 9 de Julio próxi
mo, la subasta del suministro de los materiales y efectos com» 
prendidos en tres lotes, necesarios en este Arsenal p&ra el a r
mamento del cañonero Concha, incluyéndose:

En el p imer lote planchas de hierro, barras de ángulo y 
Otros efectos, per v&lor de 3.464‘07 pesetas.

En el segundo lote efectos diversos, por valor de 3.£58‘86 
¡peseta».

" En el tercer Iota efectos de ferretería por valor de £ 77440  
pesetas; bajo eí pliego de condiciones que se encontrará de m a
nifiesto en la Secretaria de la Capitanía general desate Depar
tamento y en la Comandancia de Marina citada hasta la refe
rida hora, en que dará principio el acto; en el cual se consigna 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada l id — 
tador presente un documento en que se acredite haber impues
to en la Caja de Depósitos, en las sucursales de provin-

, oías ó en la Tesorería ae Hacienda de esta ciudad, en metálico 
ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que estable
cen los Reales; decretos de £9 de Agosto de 1876 y 1£ de Di
ciembre de 1884, las cantidades siguientes:

Para el primer lot« 103 pesetas.
Para el segando id. 137 id.
Para el tercer id. 83 id.
Igualmente se establece que el lioitador ó lieitadores á quie

nes se adjudique uno ó más lotes depositarán como fianza de
finitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Rara el primer lote 311 pesetas.
Para el segundo id. 473 id.
Para el tercer id. £79 id. ^
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello <11.*, valor una peseta, se haila- 
tán redactada» en los términos siguientes:

V *  •

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino d e . . . . . .  en su nombre ; (ó á nombre de I

D. N. N*, p a ra  lo que se h a lla  co m p eten tem en te  a u to rizad o ), 
h a ce  p re sen te  que im p u esto  del an u n c io  in se r to  en  ia  G a c e ta  
de  M a d rid , n ú m . . . . . .  de tal fech a  (ó en  el Boletín oficial da la
provincia d e .. . . . ,  de fecha), y pliego de condiciones para
contratar materiales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en el 
Arsenal de Ferrol (d^sde tal fecha á tal), se compromete á lie- 
varié-efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes 
( t i l y  w at), con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en él pliego, y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en tal, tantas ©n el 
cml\ todo en ku-a).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gasten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol £5 Junio de 4884*—El Capitán de fragata, Secre- 

 ̂ tario* José de Donesteve. 363—-S

En virtud de acuerdo de esta corporación dd  día de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 
arreglo á lo que se previene en la Real orden de £9 de Marzo 
del año último, y en la Comandancia de Marina de la provin
cia de la Comuña, para las doce y media de la mañana del día 9 
de Julio próximo, la subasta del suministro de los efectos ne
cesarios para el completo armamento del crucero Navarra, as
cendentes á Ja cantidad de £.694‘£5 pesetas, bajo el pliego de 
condicionas que encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Capitanía general de este Departamento y en la Coman
dancia de Marina-ritada hasta la referida hora, en que dará 
principio el acto, m  el cual se consigna que para tomar parte 
en la licitación m  necesita que cada licitador presente un do- f 
eumenlo en qye se.acredite haber impuesto en la Caja general I 
de Dspósitó-s, * n ús sucursales de provincias ó en la Tesorería I 
de Haciejak de estacindbd, en metálico ó en valor es públicos I 
adm isible por k  ¿ey al tipo que establecen los Reales decretos f 
de £9 de Agosto de 1876 y 1£ de Diciembre de 1881, la c&nti- f 
dad de 80 peses* «, y aquel á quien se adjudique en definitiva 1 
al servicio depositará como fianza en los propios valores la ! 
cantidad de £45 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 41.°, valor una peseta, se hallarán 
¡redactadas en lo* términos siguientes:

Modelo de proposición.
¡ D. N. Nm vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de
\ D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
* hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta
j d e  M a d r i d ,  núm  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de

la provincia de   de fecha), y pliego de condiciones
{ para contratar materiales y efectos para el armamento del 
| crucero Navarra, se compromete á verificar el servicio con es- 
¡ trieta sujeción á  todas las condiciones contenidas en el pliego 
I y por les precios señalados como tipos para la subasta en la 
l relación unida ai mismo (ó con la baja de tantas pesetas y 
| tantos céntimos por 100; todo en letra).
| (Fecha y firma del proponante.)
j! Lo que se anuncia al público para conocimiento d© las per- 
j souas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol £5 de Junio de 1884-=»E1 Capitán de fragata, Secre
tario, José ds Donesteve. 364—S

M I N I S T E R I O  D E  JUSTICIA.

A u d ien c ias  te r r i to r ia le s .
CORUÑA.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri- 
i banía de actuaciones, vacante en el Juzgado áe primera ins- 
I tancia de Quiroga, la cual se ha mandado proveer por Real 
¡ orden de £9 de Abril último; el limo. Sr. Presidente se ha 

servido acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo para que loa 
que aspiren á obtenerla eon el carácter de habilitado y reúnan 
los requisitos prevenidos en el art. 4.* del Real decreto de 4£ 
de Julio de 1875 presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia de Quiroga dentro del término dé £0 días, 
á contar desde el inmediato á su publicación en la G a c e ta ,  á los 
efectos del art. 3.* del citado Real decreto.

Ooruña 8 de Mayo de 1884.—Pclayo Castro. J —£964

Ju z g a d o s  m ili ta re s.
GRANADA.

D. Manuel Puya Ruiz, Capitán graduado, Teniente de la 
tercera compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de las Antillas, núm. 44.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, llamo y emplazo por segunda vez para que en el tér
mino de £0 días, 4 contar desde la publicación del presente 
edicto, al soldado del segundo batallón de este regimiento Juan 

\ García Pérez, en uso de licencia ilimitada, á quien instruyo 
sumaria por falta de presentación á la revista anual, para que 
se presente ante el Jefe del batallón depósito de Antequera, á 
donde se halla afecto.

Granada 6 de Junio de 4884.=Manuel Puya, 1703—M

D. Elias Rodríguez Martín, Álférei dé Ja cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado con licencia, 
ilimitada Francisco Martín Jiménez, á quien estoy sumariando 
por el delito de no haberse presentado A pasar la revista anual 
al batallón depósito de esta capital;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente; 
cito,llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado para 
que se presente al Jefe del batallón depósito de ésta ciudad 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto.

Granada 9 de Junio de 4884.—Elías Rodríguez. 1707—M 
JÁTIVA.

D. Aniceto López García, Alférez del Segundo batallón del 
regimiento infantería de Vizcaya, hútáú 34.

Habiendo desaparecido de este cantón el soldado de este; 
batallón y regimiento Salvador Guardiola Castello, hijo de Pe
dro y de Antonia, natural de Vallada, provincia de Valencia, 
al que estoy sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con-: 
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado p&ra que en él 
término de £0 días, á contar desde la publicación de este se
gundo edicto, se presente en el cuartel de este cantón á respon
der á los cargos que le resultan en esia sumaria; y de no veri
ficarlo en el término señalado se le seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía.

Játiva 3 de Junio de 4884*n«El Fisoal, Aniceto López.
174&-M

LEÓN.
D. Miguel Rodríguez Lucas, Capitán graduado, Teniente 

del regimiento caballería de reserva, núm. £0, y Fiscal nom
brado con aprobación del Exemo. Sr. Capitán general del 
distrito.

Habiéndose ausentado del pueblo de Verdefondo, Juzgado 
de primera inetancia de Nogueira, en la provincia de Orense, 
el soldado en situación de segunda reserva perteneciente á este 
regimiento Antonio Vargas Carb&llo, á quien estoy sumariando 
por dicho delito;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G<) tiene 
concedida en estos casos á los Oficiales del Ejército, portel pre
sen te  llamo, cito y emplazo por segundo edicto y pregón á A n 
tonio Vargas Carballo, señalándole el Gobierno militar de Oren
se ó el cuartel de la Fábrica de la ciudad de León, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de £0 días, que

1 se contarán desde la fecha, á  dar sus descargos; en la inteli
gencia que de no comparecer en el referido plazo será juzgado 
en rebeldía.

León 5 de Junio de i884^Miguel Rodriguez. 1744—M

¡ LÉRIDA.
D. Francisco Merlo y 0^udof Alférez, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento in fan teía  de Albuera, núm. £6.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida con
tra el soldado Ramón Sanjurjo, natural de Entrambas»guas, 
parroquia de Santiago, Ayuntamiento de Guntín, provincia á* 
Lugo, por el delito de no haberse presentado á la revista anual 
del mes de Octubre del año próximo pasado, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 39 días comparezca ante el señor prim er 
Jefe del batallón depósito de Madrid, núm. £, ó en la guardia de 
prevención del castillo principal de Lérida, á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; pees de no verificarlo 
se le seguirá la causa y será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre.

Lérida £6 de Mayo de 1884.«=Francisco Merlo. 4715—M

Ju z g a d o s  de prim era in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES.
D. Baldomcro Gallón, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente se cita y llama á Dolores Cucayo, vecina 

que fuó de Ontova, y á Sofía Leira, avecindada en la Olmeda 
de la Cebolla, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
en término de 10 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar una declaración en 
la causa que se instruye en el mismo y por la Escribanía del 
infrascrito con motivo de la muerte de Jerónimo Mechaldea 
Expósito; apercibidas las llamadas de que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Aléala de Henares á 8 de Mayo de 4884. ==Baldo- 
mero Gullón.—El aetu&rió, Juan Fernández Ballestero.

J-^£99T
ALMERÍA.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción,de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Burgos 
Gallego, Mateo Fernández y Blas Pérez Torres, vecinos de Ji- 
ñana, para que dentro dei término de 40 días, á contar^desie 
la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma
d r id ,  comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración y á celebrar un careo acordado en la causa que 
instruyo contra José Madolell Manchón sobre tentativa do 
robo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Almería á 8 de Mayo de 4884.»Lorenzo Padilla j  
Penel&.^Pdrn&^ Gómez. J—£993

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de esta 
íeiudid y a  partido.
‘ Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á  
Francisco Teruel García, dé esta naturaleza y vecindad, éolte- 
Tró, álprgátéri) f  30 años dé edád, á fih dé qüó déhtfó del 
término de 40 días éomparezca ante este Juzgado párala  prác~ 
tica áé cierta diligencia en la causa qué se le sigue sobre fal- 

H tisÁ ?  • ;-k * v-
Al propios tiempo-ruego á todasl&s Autoridades'y agen

tes de policía judici ál procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de este partido.

Dada én Aiméría á.8 de; Mayo de 4884.^Lorenzo Padilla y  
Pehela.^Él &ctuaripf Francisco Pérez Aznar. J —£994

D. Lorenzo Padi%  y Pínula, Juez doidnstrucción* de esta 
Ciudad y á n  partido.

Por la presente, requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Francisco Múrales Sánchez, alias El Seco, natural de Benaha- 
dux, vecino de esta capital, soltero, cochero, de £6 años de edad, 
á fin de qué dentro del térímino de 40 días comparezca ante 
es^e Juzgado para lá práctiíca de cierta diligencia en la causa 
que se lé sigue sobre atropello de dos borricos.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agente* 
dé policía judicial procedan á la capturé y conducción á la  
cárcel de éste partido*

Dada.éh Almería 4 8 dé Mayo de 4884.=^Lóíenzo Padilla y 
Penela»—-El actuario, Francisco Pérez Aznar. J—£995

ARCOS DE LA FRONTERA.
B. Martin García y Casasola, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llamé y emplaza á Julián 

< Arias, vecino .de Monasterio, dei partido judicial de Fuente de 
Cantos, cuyo actual paradero y circunstancias se ignoran, para 
que en el término da 40 días, contados desde el siguiente al 
que aparezca este^Uiuucio en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para reci
birle cierta declaración en causa que por robo de caballería 
instruyo.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Mayo de 4884.*=Mar- 
tín García.—Por su mandado, B. S. Forrúa. ‘ J—£996

BALAGUER.
D. Teodoro Martín y Morales, Juez dé primer# instancia de 

la ciudad y partido de Bsla guer.
Por el presente, y en méritos délas diligencias de cumpli

miento de sentencia contra Ju&n Bonif&ci y Bolans y otros so
bre lesiones se cita, llama y emplaza al referido Juan Bonifaci 
y Solans, cuyo paradero actual se ignora, de £3 años de edad, 
soltero, labradorf natural 5  vecino de VjOfianuevé de Mé^rC



Gaceta de Madrid . =Núm. 181. 29 Junio de 1884. 887

ras denrn* i- f  sí2 personales son desconocidas, para que dentro 
del térm to ^ 30 días, á contar desde la inserción del presente 

-en el BfikM* oficial de la provineia y Gaceta, db M a d r i d , se 
persona m  .-sta Juzgado á fin de notificarle la sentencia y ha
cerle txtÜA&uir en las cárceles del partido la pena de cuatro 
meses y ?u« oía de arresto mayor y accesorias correspondientes 
que le ha sido impuesta en la misma; bajo apercibimiento que 
de no .verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Asimi«y*<> encargo, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, precedan i  ia busca, captura y consiguiente conducción 
4 las cárcel^ de ^ste partido del mencionado sujeto.

Dado m  Báiaguer á 9 de Mayo de 4884.«*Teodoro Martín.— 
Por mandado de S, S., Antonio Ametllé, Escribano.

J—8997

BARBASTRO.
D. Art -  1 -anda,- Juez de instrucción de la ciudad y partido 

deBar^a r
Por r te requisitoria cito, llamo y emplazo á Lúeas

Dios f natural de Alquezar, de 84 años, estatura regu
lar, bar * r a#, pelo rubio, grueso de cara, que viste ordina
riamente anfión  y blusa ó chaqueta, para que en el tér
mino de i0  rnss comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción indaga oda en causa criminal que contra el mismo se 
instruya í*obre lesiones y muerte subseguida de Daniel Escalera 

/Torres; tejo apercibimiento si no comparece de declararlo re- 
balde,.parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al p* p o dempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía j u i i ?.‘n % recodan á la detención de dicho Lucas Dios, 

jpbniénd< mi disposición.
V  Dada en B&rb&stro á 8 de Mayo de 4884.*»Arturo Landá.— 
Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás. J—8998

BAROELONA.--PALAOIO.
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis* 

trifco de Palacio de esta capital.
Por h  presente requisitoria se cita y llama & Joaquín Ri- 

bae,yRípoli, hijo de Miguel y de Josefa, natural y vecino de 
eéta ciudad, ele 84 años, soltero, carpintero, para que dentro 
del término de nueve días, contaderos desde la publicación del 
presente m  !á Gaceta db Madrid, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad; pues así lo tengo dispuesto en 
méritos de ls  causa que.cóntra el mismo me halló instruyendo 
sobre harto,,

Ai p.rop. nempo encargo á las Autoridades se sirvan dar 
las opertun ó denes para la busca y captura de dicho Ribas 
y su cotes* $»**' ou caso de ser habido á las cárceles de esta ciu
dad á diept n  non de míe Juzgado.

Báre-io 4 30 de1Abril de 1884,*=»Bonif&do Mata.*=Por man
dado de S„ .a,, Boiá. J—8999

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domensch, Juez instructor dél distüto dél 

:Pino de dudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa contra 

Juan Ortigues y Bcnet, hijo de Magín y de Tecla, natural y 
vecino de tñU  ciudad, de 14 años de edad y do oficio librero, 
por el delito d® sustracción de cuatro gemelos ó botones de 
hueso, he acordado su prisión sin que se haya podido llevar & 
efecto por ignorarse su paradero; y en su virtud lo cito, llamo 
y emplazo para que en el término de-nueve días, contados des
de la inserción de esta, comparezca en las cárceles de rejas 
adentre 4 mi disposición; parándole en otro caso el perjuicio 
que hay* lugar*

Y exhorto y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su captura y mo lo remitan con las segu
ridades convenientes.

Dada en Barcelona ¿- 88'de Abril de 4884.»Rafael G. Do- 
Menech»«*For m  mandado, José María Guardiola. J—3000

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del dis

trito de S m  Beitrán de Barcelona.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los su

jetos com úám  por Chavea y Antonio Jiménez, alias Gitanet, 
para que deuko del término de iO días comparezcan ante este 
Juzgada y Escribanía de D. Miguel García Mariño, sito en la 
calle del Gob&rnador,núm. 8, piso tercero, á'fin de recibirles 
indagaiods vii causa que instruyo sobre abuses deshones&os 
contra Im  f  ;¿&>os y-otros; en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya'lugar,

A s im ilo  efic&go á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura dolos referidos su
jetos; y caso do conseguirse ponerlos á mi disposición en los 
calabozos de este Juagado;

Dada eB Barcelona á 6 de Mayo de 1884.«*Miguel de Prado 
y  Vinuesa ^p< r disposición de S. S., Miguel García Mariño, 
Secretado* J-2968

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. D k ^  m i, Juez áe instrucción del distrito de San Pe • 

>dro de BmvP vaa.
Por la f x̂f'bute m cita y llama á D. José Madreñas y Solé, 

hijo dn Jato:.?, y da Ana, de 88 años de edad, natural de Terra- 
das, provoca da Gerona, soltero, del comercio, Director que 
era én A$*> tí* ir timo del periódico La Correspondencia Ihéricat 
y habitaba cn esta ciudad, Pasaje de Escuáeüers, núm. 5, piso 
primero, y cuyo actual paradero del mismo se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la publica
ción di 2a presenta en laGACBTA db Madrid, comparezca en 
esto Juzpdo, calle del €tobcrnador, núm. 2, piso segundo, á fin

de practicarle una notificación y emplazamiento en méritos de 
la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre alte
ración del orden público por medio de la imprenta; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Afpropiótiempóruego^y encargo á todas Ias'AÜtóridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción á este Juzgado del referido José Madreñas y Soló al objeto 
expresado.

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 4884.«Diego CarriL*=Por 
mandado de S. S., Julio Vera, Escribano. J—300i

»CALATAYUD.
D. Antonio Martín de Lara, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones y Juez de primera 
instancia é instrucción de la ciudad de Calatayud y su par
tido. ~

Hago saber que D. Tomás González Cid, Abogado y vecino 
actualmente de la ciudad de Orense, ha desempeñado el Regis* 
tro de la propiedad de este partido, y antes el de Baza, en la 
provincia de Granada, habiendo sido jubilado por Real orden 
de 43 de Junio de 4880, publicada en la G a c e t a  d e  ¡¡M a d r id  
de 47 del mismo mes.

Estando prevenido por el art. 306 de la ley hipotecaria que 
para la devolución de la fianza prestada para el ejercicio de 
dicho cargo se publique el cese en el mismo por el término de 
tres años en el Boletín oficial de cada provincia y en la G a g e -  
t a  d b  M a d r id , para que llegue á noticia de los que tengan 
que deducir alguna acción contra el expresado Registrador 
dentro de aquel término, doy exacto cumplimiento por medio 
de este sexto anuncio.

Dado en Calatayud á 83 de Junio de 4884.*=A. Martín.«=De 
su orden, Manuel Palomar. J—4984

MADRID. —BUENA VIST A.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Carlos María 

Bru y González, Juez de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, en la causa criminal que de oficio se instruye á 
consecuencia de las lesiones inferidas frente á la cervecería 
Americana, situada en la calle del Clavel, esquina á la de San 
Miguel, entre diez y once de la noche del día 88 del actual, a 
D* Saturnino García, D. Alfredo Oliver y D. Federico Peñalver 
contra Domingo Toribió López, Francisco Lasheras47[Gómez y 
Juan Roldán Manzano, se cita y llama por medio del presente 
á un parroquiano de la expresada cervecería, cuyo nombre se 
ignora, que al entrar upo de los heridos en la misma le inte
rrogó sobre el motivo de no irse á curar á la Casa de Socorro; 
á las personas que se hallaran en dicho establecimiento cuando 
ocurrió el suceso referido, y á cuentas presenciaran éste desdé 
fuera de aquél, á fin de que dentro del término de cinco días 
éóiñparezcan eá el mencionado Juzgado á prestar la oportuna 
declaración; previniéndoles que si no se presentan se procede
rá A lo que hubiere lugar en derecho.

"ílá^ld 84 dé Junio de 4884,«-V.* B.#=*E1 Juez de instrue* 
* eión, Bru.»El áetuario, Antero Martín Insaustiv J-^49iG

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  T r a n v ía  d e l E s te  d e  M a d r id .

 Balanu cerrado en 31 ie Diciembre de 4883.

PUg. Cénts.
ACTIVO.------------------------------- ------------ -

Acciones en cartera.. . . . . . . . . . ; ......... 50.G00¡
Concesión.................................. * .. ^ . .  430.000
Caja.........................................................       4898 79
Estación................. ................................. . 800.043*11
Pérdidas y ganancias .............................. 8ti.830£73
Material m óvil...........................................................  414.889*89
Gastos de instalación  ................... 36:447*39
Capital tracción .........       414.867*49
Cuentas deudoras...............   75.430*41

4.411.684*34

PASIVO.
Capital............................... ......... ..................... 600.000
Fianzas en depósito.  ..........*.............  4.540
Efectos á pagar............. .......................................  86 000
Acreedores varios.. ...........    484.084*34

1.111.684*34

Por el Tranvía del Esta de Madrid, el Presidente del Con
sejo de administración, José Linares. X—1998

La U nión.
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

Extracto del balance del ejerdeio de 1883, aprobado en junta ge* 
neral de accionistas el din 83 del corriente Junio .

Ptas. Cénts.
ACTIVO.---------------------------------------------

Acciones de la Compañía, primera serie emi
tida..................................................................   1.490.000

Idem id., segunda serie en cartera.........................  4.000.000
Cuenta de Caja.............................................     45.5 3*37
Valores en efectos públicos....................    419.394*46
Derechos y reembolso del Boletín delPorvenir. 801.811*69
Cuentas de comisionados y ex-comisionados.. .  4.411.353*13
Varios.....................................................................  86.231*85
Material y mobiliario.......................    45,001*13
Seguros sobre ia vida ................................  7 675 98
Cuenta de pérdidas y beneficios  ..........  4,840.136*77

8.527.137*78

PASIVO. Pesetas. Cénts.

Capital social..............................................     8,000.000
Seguros de incendios, saldo.................................  49.439*49
El Porvenir de las Familias................................  477.998*29

8,527.437*7S

Madrid 88 de Junio de 4884.=Por la Compañía, el Director 
general, E. Chao. X—8000

Compañía p izarrera de V illar  del Rey.

Bálmce general en 31 de Diciembre de 4882.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. ------ -----------

Gastos de primer establecimiento y construc
ción del almacén de Madrid...................    413.941*94

Existencias de productos pizarre
ros en los depósitos.................... 81.624*26

Idem de alabastro...........................  7.811*82
Llera de mármol de Zaragoza..  „. 546*35
Idem de acopios diversos..............  42.731*01

 —  402.733*44
Cuentas á liquidar................................................. 5.702*64
Créditos diversos................................   2.663*73

T o t a l ...................................  225.041*75

PASIVO.

nanitfel social i ^ ce ônes   * 400.000P social, j De €xplotacióii## e 36.260*87
--------------  436.260*27

Dividendos .............................................. .. 6.030
Efectos á pagar......................................................  7.&00
Débitos diversos..................................................... 66.054*33
Ganancias y pérdidas........................................... 9.197*15

T o t a l   .................... 225.041*75

El Contador, G. Giner.»=El Director gerente, Carlier.
X—1997

Com pañía de lo s  cam inos de h ierro  del N orte  
de E spaña.

Verificado hoy el sorteo para la amortización de 5.788 bonos 
sin interés de la antigua Compañía de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona, de á 250 pesetas cada uno, han resultado amortiza
dos los siguientes:

Números 259 á 358, 661 á 760, 961 á 4.000, 4J01 á 4.160, 
4.931 á 2.030, 2.201 á 8.300, 4.361 ¿ 4.460, 4.561 á 4.570, 4.581 á 
4.590, 4.601 á 4.680, 4.921 á 5.020, 5.371 á 5.400, 5.461 á 5.530. 
5.874 á 5.900, 6.001 á 6.070, 6.741 á 6.760, 6.781 * 6.830, 7.041 * 
7.430-‘ 7.141 á 7.150, 7.474 n 7.500, 7.601 k 7.670, 8.50i á 8.600, 
8.884 á 8.980, 10.401 á 40.300, 40.611 á 10.7)0, 11.414 á 11.500
41.601 á 44.610, 42.101 á 12.200, 42.914 á 13.000,13.101 á 43 4i0
43.814 á 13.910, 14.714 á 44.840,45.401 á 43.500,1)5.011 & 16 110*
47.814 á 47.310, 47.841 á 47.900,18.001 á 18.0?0,48.1514 á 18.600* 
48.701 á 48.710, 49.314 á 49.410, 49.801 á 19.900, £0.501 6 80.600’ 
20.901 á 21.000, 21.401 á 21.800* 22.501 ¿ 22.700,23.601 á 2&700’
24.601 a 24.700, 25.177 á 25.271,25.273 4 25.276,25.282,25.620 ¿ 
25.673, 25.678 á 26,700; 25.901 á 25.923, 26.540 á 26.624 26 626 
á 26.640, 27.241 á *7.260,27.262 á 27.300,27.401,27.408 á *7 443 
27.449 a 27.452, *8.501 á 28.518,28.520 á 28.60i , 29.930 i  £9 974* 
29.978 á 30,032, 34.144 á 31.160, 31.463 á 31.203,31.2)2 y 31*213" 
31.217 á 31.256, 34.935 á 32.004,33.473 á 33.207,33.209 4 33 216' 
33.219 á 33.238, 33.254 á 33.261,33.273 á. 33.276, 33.280 á 33*301' 
33.607 á 33.706, 34.508 á 34.695, 35.815 á 35.900,36.001 A 36*0)4' 
36.315 á 36.414, 36.915 á 37.014, 37.915 ó 33.0)4,38.315 á 3¿514 
38.915 á 39.014, 39.015 á 39.114,39.715 á 39.^00,39.901 á 39.914.’

Los poseedores de estos bonos pueden presentarlos al cobro: 
En Madrid, estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en Parí», 69, rué de la Víctoire.

*• Madrid 27 de Junio de 4884.=E1 Secretario del Consejo 
Pedro F. del Rincón. X—2001 *

Compañía de lo s  ferro ca rr iles  económ icos de V ille sa  
á A lcoy á Yecla y  A lcudia de Crespins.

Desde el día 28 del actual en las oficinas de esta Compañía 
serán facilitadas á los tenedores de obligaciones d@ la misma 
las facturas en blanco para el cobro del cupón trimestral, ven
cedero en 4.* de Julio próximo.

El pago se efectuará desde el citado día 4.* en los siguien
tes puntos:

E ¿ Barcelona, oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin
cipal.

En París, Bres. Artola Hermanos, banqueros, 27, rué de 
l’Echiquier.

Barcelona 26 de Junio de 1884=E1 Secretario, Baltasar 
Marqués. X—1986—1

El día 30 del comente, á las cuatro d© la tarde, en el local 
social, tendrá lugar el sorteo de las 12 obligaciones correspon
dientes á la amortización del trimestre de 4.* de Julio próximo; 
lo que se hace público para conocimiento de los señores obli
gacionistas que gustan concurrir á dicho acto.

El pago de las obligaciones que resulten amortizadas se 
efectuará desde 1 /  de Julio próximo:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin
cipal.

En París, Sres. Artola Hermanos, banqueros, 27, rué de 
FEchiquier.

Barcelona 26 de Junio de 4884.=E1 Secretario, Baltasar 
Marqués. X —4985—4

Venciendo en 30 del actual el cupón núm. 7 de las accio
nes de esta Compañía áe pesetas 7*125, ó sea el 6 por 400
sobre el capital desembolsado, los señores accioaistas podrán 
presentarlo al cobro desde la indicadla fecha,-de diez ádoce de la 
mañana, en las oficinas déla Compañía, Marquesa, 2, princi
pal, donde igualmente les serán facilitadas las correspondientes 
facturas.

Barcelona 86 de Junio de 1884,=E1 Secretario, Baltasar 
Marqués, 3 -4 M 4 -4 '
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1 m n u i m  1 I
i ^.W0&n « 'áWíQ&*A á«l rirt* i i
I  ¿el ™ :* B>“ ( «IRBSSICS1 I SffiFáE®
f.-tarésMtte VB5KÓBKSR0 |  j 1- i  ’̂ “ T rtS! T b  á«S ««lote*#.1 4 • • I ea |  „ g
| a&Uíaetrttt. Seee. e£^
■ . i,iLMttJ1 1̂ mu ,MB|iai 11 i i Mil n" Tlil TT Tfim i I í:̂tt«t»f3Mñ3j53nC2SliwawWBW»  «iilli»i«.i '■■■-• «•-««

f é e f e f c g .  709‘77 <7* '1S‘9 0  f  Cata*.- Casi desp®
f t i . t e a ' i .  710 38 « ‘8 I 188 80......... B.* lig Despejado.

709*9 i S8‘8 46'B 0  ÍB.‘ fie.. Idem.
•  í s f e t  "  708‘88 f 3B‘* I *78 O SO ... Viento Idem.
S K u-Y ’* 708 31 i *8'* 1 16‘8 S O . . . .  B*lie.. Idem.

7*8‘88 1 I8‘* 1 U ‘0 ¡0 N 0 ...¡B r isa .. Idem.

Tf.f Apsr&tiara Mazisaa dtci sUff., £ la sosabra. 81*0
O t m  w in ia a  . . . . . . . . . . ............................................

D ifcrtM ÍA....*.*................ • • - * 6  4

^© aparatara m áxim  ai &©1, * r&vítoe ^  tierra. 85*3 
^•¡at id., deifr* <o nm  «stara áe erial a l  . *9*.. . . . . . . . .  6^8

^mpuratera máxiEa* 4  «í«le de*s«M6rt#ii juate á i»
¿«ira rtgetal ó labsr&bie. . . ........... 89 2

f S8ÍBÍS&& , íd. 4 0
'íj Difvroftiis. • • * * • • • • « • • • • • • • • • • • íi-hío**»*.***» ^  ®

<' Telosidad Asi vtofttc «a las tltiísaas 84 fes?as 
-     * •••

4  #**Ua«láabarantétósa Id. (seillmatros)............... . . . . . . . .  Í 0
$ Al iara 14. «os rscpwto £ la media uw al, £ U s aaere

ds!oooc0o*.«t «« 8

%  u *vte  •»  t o  «Mata* ** k e r a s ( m U l a t t 7 M ) a « ^ . .< > - » >é#  -  * -  
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete

el dia 28 de Junio de 1884.
1 si j m m a m M M ■m— m— w— — inimiTii— —■mniiiniiii iíiiiiiwiiii winw gufU ■ ' '
í4  ditera V«ttpera- jMree- Te«ria

$ , » « u m . í 8 W . S 3 . - i « m  «  B,laáe 
!: J í i a í r :  *"*• ^  W4Wfc 4alEa81
\, mm m̂rnmmnm — s—
> g.Sebastiáa. 7#8‘» 19*1 NO Calma. Cubierto.. Tranc?.*

Bilbao  707* *0*1 SO B rU a.. Idem  Agitada
Oviedo . • • • •

! Coruña (7 h.). 7«5‘t 4 6‘8 HO. . . .  Calma. L luvia,. . .  Idem.
’ S a it ia g o .... 765 8 49‘0 SO . . . .  Idem * Casicub.^ »
í Orease.  t769‘7 M'O N E . . . .  Idem .. Nubes . . .  >
i Poatevedra. 76*9 809 S O . . . .  B risa.. Cubierto.. »

V lg o . . . . . . .*  7«8‘* 18‘9 O .t . . . .  B.* lig1. N u b e s ... ,  framq.1

#porte * 768^6 t9 ‘6 O . . . . . .  Viento. I d e m .. . . .  Idem.
iiiboa(8k .).. 7679 10*9 N . . . . . .  B risa.. Casidesp.* Idem.
Cáoeres........
B a d a jo z ..... 768‘5 S3‘0 O ... . . .  Calma. Despejado. »

S .F era .(7 fe.) * 7«6‘2 28*7 N R .. . .  Idem .. I d e m . . . . .  Vraaq.9
S e v i l l a . . . . .  7644 98*8 S E ... . .  » I d e m .. . . .  »

. T arifa».. . .»
Málaga. . . . .  766*7 84 © SE. . . .  V ie ito . íd em  tramq.*
O ranada....

Cartagena... 764*5 25*8 S O . . . .  Calma. ídem .  »
i A ltea n te .... 766‘8 87‘4 S E . . . ,  B risa .. ídem  Rizada*
1 M ír e la . . . . . .  766«6 86*9 OSO.,. Idem .. íd e m .. . . .  »

T id ineia .. . .  -v 7 6 4 ‘tf J5‘0 S E ... . .  Idem :. íd e m .. . .  »
. F ilm a...........

B m e lo n a ... . 765*6 27*6 SSE . . .  Calma: ídem . . . . .  Tranq*

fe r n e l.. ..* *  762*6 88*4 S E ... . .  Idem .. C elajes.... »
i ^ ít fa g e iá .. .,  » 27 4 N O ... .  Idem .. Despejado. »

B a r ia . . . . . . .  ' 762‘t*' 28*8 N B ,..:. Idem ... W em . . . . .  »
B a r g e s .. . . . .  764*9 it*7 E . . . . . .  Idem .. íd em   »
Eadn • * . . . . .
fn lla d a lid .. 766*6 26*6 N O ... .  Id em .. N u b e s ... .  *
falamamea.. 766*5 22*2 N O ... .  B risa .. Despejado. »
fo g e v ía . . . . .  764*1 26*5 S , . . . . ,  B.* lig.* ídem   »

M a d r id .... .  746*8 24*9 S O . . . .  Id em .. Idem   a
X seoriaL ....

,4B)¡dad JtoaL 764*9 24*6 O .. . . . .  Brisa . .  Idem  »
A lb a e tte .... 7676 24*0 O . . . . .  Id em .. N u b es..... »

fa r is   768*9 48*8 NNB... Calma. Despejado. *
O rif-K ex .... » 48*9 E . . . . . .  B.fc lig.* Brumoso.. »
B i  MatMei. 765*6 44*7 S E . . . .  Idem .. Cubierto.. »

. M ad *A lx ... 767*2 46*8 N . . . .  Brisa. .  Despejado. »
BiarrHz  767*0 47*5 E N E ... Calma. Cubierto.. »
d e ra a o n t... 765*6 20*1 N O ... .  Id em .. Despejado. »
Ferpifián. . .
áBcie  767*8 18*0 N O ... .  íd e m .. Nubes  »

Boma.............
a t o ó l e s . . . . ,
B a íerm o ....
M alta.,.........

RETRASADOS.
Día 27.

■ ^ b r t o  , 767*4 I 48*2 , 0 . . . . . ..B risa . .ICubierto..iTranq*
^ « M e . . . . . . |  767*2 1 220 | E  ICalma. iNubes........I »Dirección general de Correos y Telégrafos.

S$gú a lo» partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia a l -  
£ u m .

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
m  terparto por la u

iWtatoroi púbEcos, Interven«ión del Mer-saá© ie w &vlgb y Ti« 
po!iií& sabana, resoltan ser los proeiog i® l$g avttoto 

m  el día de ayer los sigüientes:
C arn e  &  1*60 k % pesetas el kilogram©,
íú m .  de «am ero, á e  1*66 k % pesetas el k i l o f r r a ^  
l4\ent áe keitidrs, és  4‘B0 & S pesetas e! ki5o? ?r.!8‘/* 

i M o a  de oveja, de 4->S0 á  4‘30 pesetas el k iio p r -a s .
! Toeiflo añejes, de B á «•*» pesetas el kilogramo,

Jas^n, de €‘50 i é pesetas el kilogramo.
P a n , de 0*36 í  0*44 pesetee el k ilogram o, 
g a rb a n z o s , d t  0‘66 á  t ‘90 pebetes el k ilo rra m s ,
JsM &k i»  0^0 i  o m  pagotes el kilogramo.

.a; ;.’os, á s  ^ 7 0  & 0*8© pesetas el 'kilogramo.
L en te jas, de 0*60 i  0*63 pesetas el M io g ra ^ o .
S arbón  vegeta l, de 0**9 & Q‘%% pesetas e l k i lo g rm o  
Idem  m in era l, áe 0*08 A 0*16 pesetas gi k ilog ram o.
Idem  de eck, de 0*07 a  0*08 pesetas el küograsa®,
Jabón , de 4*0511*30 pesetas el k ilog ram o.
P a te ta s , de G‘20 /* 0*25 pesetas e l k ilog ram o.
A te te ,  da 1*40 A 4*20 pésetes e l l i tro , y  de 4S A l t  e l í*3» - 

i i t í» .
T in o , de 0*78 i ,  6*84 pesetas e l li tro , y  de 7 A S e l deealitre . 
P etró leo , de 0 ‘75 A 0*80 pesetas el li tro , y  de S‘S0 á  7*10 el 

decalitro .

Beses degolladas. — V ac a s , 238 .— C orderos, 878.—T erne
ra s , 61.—T o trá , 1.177.

S u  pe so en k ilog ram os.......................   69.629*500. W M 1

Precios & los tablajeros.

f a c a ,  d.e l ‘S3 A 1*45 pesetas k ilo g ram o .
C ordero , de 1*38 A 1*48 pesetas k ilog ram e,

D e l p a rte , rem itido  po r la  A dm in is tra ción  p rinc ipa l de  consum o 
y  a rb itrio s  re s u lta n  s e r lo s  p ro d u c to s  re c a u d a d o s  e n  e s ta  

capital en el dia de ayer los siguientes:

P u tH  <« raeniidte. rUu. Ciato. Puatw i .  rM náulta. Ptou. Ciato.

Toledo ...........   2.128*82 C o rre o s .. . . . . . . . .  40*86
gegov ia ......................  1.639*03 M ataderos   16.379*76
R o r t e . . . . . . . . . . . . .  7.659*63 M ostenses................  251*75
B ilbao  1.461*97 Fábrica  del g a s . . .  , »
A ragón    1.481*08 Im p e ria l. . . . . . . . .  464*13
V alencia  5.882*16 _ _ _ _ _ _
M ediodía.   17.641-77
C iudad R eal  3.905*72 Totai. . . . . .  58.936*68

M adrid 27 de Jun io  de 1884.

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ía  2 8  d e  Ju n io  d e  1 8 8 4 , c o m p a ra d a  
con la del dia anterior.

CAMBIO AA CONTADO.

FONDOS PÚBLICAS. " '  '... .........  1
Di* i? . W a ts .

V
t o d a  parpetna al 4 por 116 interior.. 60‘S0 60*30-40-35-25

á plaxe 60 60 60*45 fin cor.; 60*50 
60*75-60-55-50 

fin próx.
p e r n o s .  60*50 60*90-70-40-50-60

64 0^.60*85-45-55
Ida® ídUaI4poi419*xt«riQ?—.    » 6025

He publicad* s 60*39
pequénos 60*50 60*20-50-25

no publicado. » «0*30
Idem del personal   » 92 0f0 ,
idfm am ortizab leiI4por400 .» .. . . . .  . .  73*40 78*40

pequeñot 73*45 73*56-90-60-40
Billetes hipotecarios de la i8la de Cuba,. 88‘20 87*80-59-40
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 p e s e t a s . . . . . . . . . . . .......................  » 79 0¡0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 #i

anual................................................    464*60 y
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . . .  94*70 94 *70
to i tn e s  del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . .  277 «to 276*30-277 Oí#

no publicada, 277 0[6 277*50

C a m b i o s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

®aS©.' BBXXVI610. baSo.. assrsfsái®.

Slbáeét©.... «I* » Logrofio.. . .  4^4 ®
Ueoy  » M4 |  Lorca... . . .  . i  p a r. | 9 1
A lican te .... *l« . . .  » .  Lugo  4^  »
A lm aría .... P^r. 9 M álaga...... par. ®
Ayila.  «1$ ¡  ̂ Murcia   4, ¡4 »
Badajoz.. . . .  114 f » ‘ Orense.. . .  4 {2 »
Barcelona.». 414 I © Oviedo. . . . .  4iS 9 f
Séjar  4l2 f » Palencia .... *?i4 »
Bilbao.. . . . .  4 (3 1 & P alma MalL* 8̂ 8 ©
B urgos...... 2yS I » I Pamplona... 4[4 b
Sáceres  *{8 ¡ » Pontevedra. 5̂ 3 b
Cádiz  p a r. » Réus.  p a r. »
Cartagena... par d. » Salamanca,.. 4̂ 4 »
Castellón.... 4{4 » j S.Sebastián,. 1 |S »
Ciudad Real. $r8 » J Santander. .  4 ¡8 »
C órdoba.... tl4 > » - j Sta.CruzTfe.i par. »
Goiraña  818 ¡Santiago  par. »
C uenca ..... 4j2 » Segovia  418 b
Ferrol  tl2  a Sevilla | 418 »
Gerona  1x4 » S o r ia .. .  I 3t4 9
Sijón  p ar. » Tarragona.. ¡ 4 »
G ranada.... 4]4 » Teruel.. . . . .  4¡4 »
duadalaj&ra. 4̂ 2 » T o led o ...... ijg %.
S aro   4 ¡4 a tu d e la . . . . . .  4 ¡2 »
tu e lv a   par. » V alencia.... »
H u esca ..... 4 ¡4 » V alladolid.. h\k »
¿aéa.  p a r. & Vigo trg ©
JerezFroat.* p a r. u V itoria. . . .  ,¡ S¡8 »
León  4 \h & ¡Zamora |  4¡£ »
L é r id a . . . . .  4{4 b Zaragoza |  4i3 »
Linar m .. . .  1|8 v

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS %1 DI1 JUNIO.

i Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60 00.
I Idem id. id. in terio r.. . . . . . .  á »

9mu£*í lu -s te M  } ídem amort. al 4 por 400_ k »****** ,  por 4 od exíeri03r< ^  á ,
|D euda amort. al 2 por 400 ... á 44 4\í.
I Obligaciones de Cuba...........á 488*75. ,

r m ias  por Á    á 77*40.
c 4 4i2 por 4 00   é 4 07*4 7 4 {2.

Consolidados ingles©»-.-.-. . . . . . . . .  á 9915x1

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 96 días fecha, dias., 47*40.
París, á cobo días vista, fr., 4*85.

PARTE NO oficial.
INTERIOR,

MADRID.—En la próxima temporada de invierno ac
tuará en el teatro Español una compañía dramática, & 
cuyo frente figurará el distinguido artista D. Antonio Vico.

Hoy celebrará junta pública la Real Academia de 
Ciencias para dar posesión de }a plaza de individuo de nú
mero de la misma al Sr. D. Federico Botella y Hornos. En 
nombre de la corporación contestará al discurso de in
greso del nuevo Académico el Sr. D. Juan Vilanova y 
Piera.

En la Sociedad El Fomento de las Artes se verificará^, 
á la una de la tarde de hoy, el reparto de los premios ins
tituidos por el Sr. Marqués de Urquijo y por la Asocia
ción central de Arquitectos. El acto será público.

La colección de Guías ilu s tra d a s  del via jero , que con 
notable y justo éxito comenzó á publicar el año último el 
inteligente y activo escritor D. Julio Nombela, acaba de 
aumentarse con una del mayor interés, como que com
prende el Itin erario  de H endaya á  P a r ís , por Bayona, Bur
deos, Angulema, Tours y Orleans. Comprende este nuevo 
folleto un útil vocabulario español francés, tarifas y otras 
noticias indispensables á los que viajan; itinerario des
criptivo, balnearios, índice alfabético de poblaciones y 
anuncios de interés exclusivo asimismo á los viaj eros. 
Numerosas viñetas, que representan monumentos artísti
cos,, vistas de poblaciones y otras importantes de la vía3 
ilustran el texto.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—Se ruega á los seño
res suscritores de la Gaceta db Madrid que residen 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
m is m a termina en fin del corriente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° de Julio próximo 
si desean recibir sin interrupción este periódico.'

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
f] 1884.—Se baila de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4» 
á los precios siguientes; = ,

TH*ET*8.

Primera clase... . . . . . . . . .  80
Segunda I d . . . . . . . . . á . . . »  -15
Tercera I d 12 50

SANTOS DEL DÍA

San Pedro y San PablOi 
Apóstoles.

C u*r*nta H oras ©a la  parroqu ia  de S an  P edro .

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A LFO N SO .— A fea
cua tro  y m edia.—M arina .—Miss Leona .—La  casa de c a m p o .~  
Baile.

A  las nueve.—F unción  50 de abono.—T urno  &f—Proeesa 
del can-can.—Música clásica.—Pipélet (baile).

JA R D ÍN  DEL BUEN R E T IR O . —A las ouatro  y  m ed ia .—  
C arreras de velocípedos coa jockeys.—G randes ca rre ras  con c a 
rros rom anos, y o tras.—E n tra d a  u n a  peseta.

A las n u e v e —El tributo de las cien doncellas.—Interm edios 
por la  banda m ilita r.

TEA TRO  DE LA ALHAMBRA.—A  l a ^ u e v e .—F u n c ió r i 5  
de abono.—T urno  3 '—Donnu Juanita— Segundo acto Cristofa• 
ro Colombo.—I ladri.

TEATRO DE RECOLETOS.—-Función de ta rd e  por la  com« 
pañía  in fan til.

A  las ocho y m edia.— Torear por lo fino.— B azar de n o
vias.—La salsa de Aniceta.—Doncella de encargo.—Quien m ás 
m ira .....

TEATRO Y CIRCO DE PR IC E .—A la s  cuatro  y  m edia 
de la  tarde y nueve de la  noche.—Dos g randes y  variadas f u n 
ció nes, en las que tom&rán p arte  los principales a r tis ta s  de la  
com pañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE V ER A N O .— A lias chaco de la  
ta rd e  y  nueve de la noche.—Escogidos y  variados ejercicios p o r  
los principales a rtis ta s  de la com pañía.

, PLAZA DE TOROS.—A las cuatro  y  m edia.—Décima co
rr id a  de abono.—Se lid ia rán  seis toros de la  ganadería, del se 
ñor Conde de Ja P a tilla ,lo s  que serán  estoqueados por ios d ie s 
tro s  Rafael Molina, F rancisco A rjona Reyes y  M anuel M olina»


